
 

 

 1 

1 

HISTORIAL ACADÉMICO, DOCENTE, INVESTIGADOR Y 
DE GESTIÓN  

 
 

JESÚS ESTRUCH ESTRUCH 
 
 
 
 

ÍNDICE 
 
 
 

1. Datos personales 
2. Títulos académicos 
3. Puestos docentes desempeñados 
4. Actividad docente desempeñada 

4.1. Docencia en la Universitat de València 
4.2. Docencia en la Universidad Nacional de Educación a Distancia 

(UNED) 
4.3. Docencia en la Universitat Oberta de Catalunya (UOC) 

5. Actividad investigadora desempeñada 
5.1. Investigador principal en Proyectos de Investigación 
5.2. Investigador integrado en Proyectos de Investigación 

6. Publicaciones: Libros 
6.1. Libros 
6.2. Capítulos de Libro 

7. Publicaciones: Artículos 
8. Otras publicaciones 
9. Contratos/Convenios de investigación con Administraciones Públicas, 

Instituciones, Fundaciones, Colegios Profesionales y empresas y 
particulares. 

10. Proyectos de investigación subvencionados 
11. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos 

11.1. Ponencias presentadas a congresos y jornadas 
11.2. Conferencias impartidas en Instituciones jurídicas 

12. Patentes 
13. Cursos y seminarios impartidos 
14. Cursos y seminarios recibidos 
15. Becas, ayudas y premios recibidos 
16. Actividades en empresas y profesión libre 
17. Otros méritos académicos, docentes, de investigación o de gestión 

17.1. Actividades de gestión académica 
1. Cargos académicos unipersonales de gestión universitaria 
2. Participación en Órganos de Gobierno de la Universitat de 

València 



 

 

 2 

2 

3. Participación en Comisiones Estatutarias y Reglamentarias de 
la Universitat de València 

17.2. Estancias de investigación en Centros nacionales y extranjeros 
17.3. Cargos en Revistas Jurídicas 
17.4. Pertenencia a Organismos oficiales de carácter investigador 

18. Otros méritos 
 

 
 

 



 

 

 3 

3 

 
1. DATOS PERSONALES 
 
Apellidos y nombre:  ESTRUCH ESTRUCH, JESÚS. 
Residencia (provincia y localidad): VALENCIA. 
Dirección electrónica: jesus.estruch@v.es 
Facultad o Escuela actual: FACULTAD DE DERECHO 
Departamento o unidad docente actual: DEPARTAMENTO DE 

DERECHO CIVIL 
Categoría actual: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD. 
 
QUINQUENIOS DE DOCENCIA: 6 
SEXENIOS DE INVESTIGACIÓN: 5 
SEXENIOS DE TRANSFERENCIA: 1 
 
2. TÍTULOS ACADÉMICOS. 
 
1) Licenciatura en Derecho. Facultad de Derecho. Universitat de València. 

Cursos académicos 1985-1990. Nota media de Sobresaliente y Premio 
Extraordinario de Licenciatura en la Especialidad de Derecho Privado. 

 
2) Doctor en Derecho. Facultad de Derecho. Universitat de València. 

Curso académico 1996-1997. Calificación: Apto cum laude por unanimidad y 
Premio Extraordinario de Doctorado. 

 
 
 
3. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS. 
 
1) Becario de investigación del Ministerio de Educación y Ciencia en el 

Programa Sectorial de Formación del Profesorado Universitario y Personal 
Investigador. A. P. 1993, adscrito al Departamento de Derecho Civil de la 
Universitat de València (1 de enero de 1994/ 15 de noviembre de 1996). 
Dedicación: tiempo completo. 

 
2) Profesor Ayudante de Universidad LRU del Departamento de Derecho 

Civil de la Universitat de València (16 de noviembre de 1996/ 12 de agosto de 
2000). Dedicación: tiempo completo. 

 
3) Profesor Titular de Universidad (13 de agosto de 2000 hasta el 9 de 

mayo de 2010). Dedicación: tiempo completo. 
 
4) Catedrático de Universidad (10 de mayo de 2010 hasta la fecha). 

Dedicación: tiempo completo. 
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4. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA. 
 
4.1 DOCENCIA EN LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 
 
Docencia a tiempo completo desde el año 1996 hasta la actualidad. 
 
 
4.2 DOCENCIA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA (UNED) 
 
 
Profesor-tutor de Derecho Civil I, Civil II y Civil III de la UNED, en el 

Centro Alzira-Valencia. Cursos académicos 2000-2001; 2001-2002; 2002-2003; 
2003-2004 y 2004-2005. 

 
 
*Curso académico 2000/2001: 
-Licenciatura de Derecho: Dos horas semanales (5,5 créditos) impartiendo 

las asignaturas Derecho Civil I, Derecho Civil II y Derecho Civil III.  
 
 
*Curso académico 2001/2002: 
-Licenciatura de Derecho: Dos horas semanales (5,5 créditos) impartiendo 

las asignaturas Derecho Civil I, Derecho Civil II y Derecho Civil III.  
 
*Curso académico 2002/2003: 
-Licenciatura de Derecho: Dos horas semanales (5,5 créditos) impartiendo 

las asignaturas Derecho Civil I, Derecho Civil II y Derecho Civil III.  
 
*Curso académico 2003/2004: 
--Licenciatura de Derecho: Dos horas y media semanales (6,5 créditos) 

impartiendo las asignaturas Derecho Civil I, Derecho Civil II y Derecho Civil 
III.  

 
*Curso académico 2004/2005: 
-Licenciatura de Derecho: Dos horas y media semanales (6,5 créditos) 

impartiendo las asignaturas Derecho Civil I, Derecho Civil II y Derecho Civil 
III.  

 
 
4.3 DOCENCIA EN LA UNIVERSITAT OBERTA DE CATALUNYA 

(UOC) 
 
 
Profesor-consultor de Derecho Civil II y Derecho Civil IV de la UOC. 

Cursos académicos 2003-2004 hasta la actualidad. 
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5. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (PROGRAMAS 

Y PUESTOS) 
 
 
5.1. INVESTIGADOR PRINCIPAL EN PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN. 
 
 
 
1) Investigador Principal del Proyecto de Investigación titulado 

“Instituciones de Derecho Civil Valenciano: Marco actual y perspectivas de 
desarrollo”, (Ref. GV 99-134-1-08). Proyecto de investigación subvencionado 
por la Generalitat Valenciana dentro del Programa de Proyectos de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. Inicio 1/1/2000; finalización 
31/12/2001. 

 
2) Investigador Principal del Proyecto de Investigación titulado “Aspectos 

jurídicos del Turismo” (Ref. GV 2001-179). Proyecto de investigación 
subvencionado por la Generalitat Valenciana dentro del Programa de Proyectos 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. Inicio 1/1/2002; 
finalización 31/12/2003. 

 
3) Investigador Principal del Proyecto de Investigación titulado 

“Cuestiones jurídicas de la edificación y la vivienda en la Comunidad 
Valenciana”, (Ref. GV 04B-079). Proyecto de investigación subvencionado por 
la Generalitat Valenciana dentro del Programa de Proyectos de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico. Inicio 1/1/2004; finalización 31/12/2005. 
 

4) Investigador Principal del Proyecto de Investigación titulado 
“Responsabilidad civil profesional y protección de los consumidores”, 
concedido por el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Referencia DER2017-85129-P: (AEI/FEDER, UE). Inicio 1/1/ 2018; finalización 
31/12/2020. 

 
 
5.2. INVESTIGADOR INTEGRADO EN PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN. 
 
 
 
1) Investigador del Proyecto de Investigación titulado “Instituciones de 

Derecho Civil Valenciano”, (Ref. 3297/95). Proyecto de investigación 
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subvencionado por la Generalitat Valenciana dentro del Programa de Proyectos 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. Investigadora Principal: 
Profª. Dra. Carmen López Beltrán de Heredia. Inicio 1/1/1996; finalización 
31/12/1998. 

 
2) Investigador del Proyecto de Investigación titulado “Representación y 

gestión en derecho privado y público”. Proyecto de investigación 
subvencionado por el Programa Sectorial de Promoción General del 
Conocimiento de la Secretaría de Estado de Universidades, Investigación y 
Desarrollo (Proyecto nº PB97-1374). Investigador Principal: Prof. Dr. Lorenzo 
Prats Albentosa. Inicio 1/10/1998; finalización 31/03/2002. 
 

3) Investigador del Proyecto de Investigación titulado “Protección del 
diseño industrial y empresa exportadora: aspectos jurídico-privados”. Proyecto 
de investigación subvencionado con cargo a Fondos FEDER y del Fondo 
Nacional para el desarrollo de la Investigación Científica y Técnica, en el marco 
del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (Ref. 
1FD97-1761-C05-01). Investigador Principal: Prof. Dr. Mario Clemente Meoro. 
Inicio 31/12/1999; finalización 31/12/2001. 

 
4) Investigador del Proyecto de Investigación titulado “Contratación 

electrónica: marco actual y tendencias futuras”. Proyecto de investigación 
subvencionado por el Programa Sectorial de Promoción General del 
Conocimiento de la Secretaría de Estado de Universidades, Investigación y 
Desarrollo (Proyecto nº PB98-1466). Investigador Principal: Prof. Dr. Vicente 
Luís Montés Penadés. Inicio 30/12/1999; finalización 30/12/2002. 

 
5) “El nuevo marco del Derecho contractual europeo y su incidencia en el 

Derecho español”, Programa sectorial de promoción general del conocimiento 
(MCyT) (BJU 2002-01803); Investigador Principal: Dr. Javier Orduña Moreno. 
Inicio: 1/11/2002; finalización 31/10/2005. 

 
6) Investigador del Proyecto de investigación titulado “Derecho Civil 

Valenciano en el marco del Derecho Europeo”, (Grupos 2004-09), Proyecto de 
investigación subvencionado por la Generalitat Valenciana dentro del 
Programa de Fomento de la Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 
en la Comunidad Valenciana. Investigador Principal: Prof. Dr. Javier Orduña 
Moreno. Inicio 1/1/2004; finalización 31/12/2005. 
 

7) Investigador del Proyecto de Investigación titulado “Vivienda y 
protección del consumidor en la Comunidad Valenciana”, (Ref. GV 06/364). 
Proyecto de investigación subvencionado por la Generalitat Valenciana dentro 
del Programa de Proyectos de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico. Investigador Principal: Prof. Dr. Rafael Verdera Server. Inicio 
1/1/2006; finalización 31/12/2007. 
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8) Investigador del Proyecto de Investigación titulado “Cuestiones 
jurídicas de la edificación y de la vivienda”, subvencionado por la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación 2004-2007, SEJ2006-15255. Investigador 
Principal: Prof. Dr. Mario Clemente Meoro. Inicio 1/10/2006; finalización 
30/09/2009. 

 
9) Investigador del Proyecto de investigación titulado “Nuevas 

tecnologías y sociedad del conocimiento: marco jurídico actual y perspectivas 
de desarrollo”, subvencionado por la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación 2004-2007, SEJ2006 -11550. Investigador Principal: Prof. Dr. Javier 
Orduña Moreno. Inicio 1/10/2006; finalización 30/09/2009. 

 
10) Miembro del Grupo de Investigación de la Universitat de Valencia 

“Grupo Valenciano de Estudio del Derecho Privado Europeo– GEVDPE”. 
Referencia del grupo: GIUV2013-118.  
 

11) Investigador del Proyecto de Investigación titulado “Principios de 
uniformidad y convergencia sobre transmisión de la propiedad inmobiliaria 
europea y su proyección en el registro electrónico europeo”, DER 2010-21913-
C02-01, subvencionado por el Ministerio de Educación y Ciencia (Secretaría de 
Estado de Investigación), Investigador Principal: Prof. Dr. Javier Plaza Penadés 
y Javier Orduña Moreno. Inicio 1/1/2011; finalización 31/12/2013. 

 
12) “La implementación del Modelo tecnológico de la Comunitat 

Valenciana”, Grupo de excelencia Prometeo/2011/023, Generalitat Valenciana; 
Investigador Principal: Dr. Javier Orduña Moreno y Javier Plaza Penadés. 
Inicio: 1/1/2011; finalización 31/12/2014. 

 
13) Investigador del Proyecto de Investigación titulado “Nuevos retos 

jurídicos de la sociedad digital: propiedad, contratos, datos y registros 
electrónicos”, DER 2013-42526-R, subvencionado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia (Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e 
Innovación), Investigadora Principal: Profª. Dra. Luz María Martínez 
Velencoso. Inicio 1/1/2014; finalización 31/12/2016. 

 
14) Investigador del Proyecto de Investigación titulado "Derecho civil 

valenciano y europeo", GVPROMETEO II/2015/014, para Grupos de 
Investigación de Excelencia de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte 
Investigador principal: Javier Plaza Penadés. Inicio 1/1/2015; finalización 
31/12/2018. 

 
15) Investigador del Proyecto de Investigación titulado "Los datos como 

bien patrimonial: uso y protección en el mercado único digital", 
CIPROM/2022/67. Programa para Grupos de Investigación de Excelencia de la 
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Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad digital. 
Investigadores principales: Javier Plaza Penadés y Raquel Guillén Catalán. 
Inicio 1/1/2023; finalización 31/12/2026. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

6.  PUBLICACIONES: LIBROS 
 
6.1 LIBROS 
 
1) Jurisprudencia en materia de protección de consumidores y usuarios.  

Editorial Práctica de Derecho, Valencia, 1995. ISBN: 84-605-2885-5. Págs. 817. 
Coautores: Reyes López, M. J., Puertes Martí, A., Montés Rodríguez, P. 

 
2) Los derechos de adquisición preferente regulados en la Ley de Arrendamientos 

Rústicos y en la Ley de Arrendamientos rústicos históricos.  Editorial Práctica de 
Derecho, Valencia, 1996. ISBN: 84-89501-04-1. Págs. 219. 

 
3) Venta de cuota y venta de cosa común por uno de los comuneros en la 

comunidad de bienes. Editorial Aranzadi, Pamplona, 1998. ISBN: 84-8193-739-8. 
Págs. 364. 

 
4) Urbanizaciones y otros complejos inmobiliarios en la Ley de propiedad 

horizontal. Editorial Aranzadi, Pamplona, 2000. ISBN: 84-8410-442-7. Págs. 334. 
Coautor: Verdera Server, Rafael. 

 
5) La junta de propietarios: constitución, acuerdos e impugnación. Editorial 

Aranzadi, Pamplona, 2000. ISBN: 84-8410-504-0. Págs. 290. Coautor: Verdera 
Server, Rafael. 
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6) Las responsabilidades en la construcción: Regímenes jurídicos y 
jurisprudencia. Editorial Civitas, Madrid, 2003. ISBN: 84-470-2096-7. Págs. 903. 

 
7) Las responsabilidades en la construcción: Regímenes jurídicos y 

jurisprudencia. 2ª edición, Editorial Civitas, Madrid, 2005. ISBN: 84-470-2479-2. 
Págs. 949. 

 
8) Urbanizaciones y otros complejos inmobiliarios en la Ley de propiedad 

horizontal. 2ª edición. Editorial Aranzadi, Pamplona, 2006. ISBN: 84-9767-711-0. 
Págs. 316. Coautor: Verdera Server, Rafael. 

 
9) Las responsabilidades en la construcción: Regímenes jurídicos y 

jurisprudencia. 3ª edición, Editorial Civitas, Madrid, 2007. ISBN: 84-470-2479-2. 
Págs. 997. 

 
10) Las garantías de las cantidades anticipadas en la compra de viviendas en 

construcción, Editorial Civitas, Madrid, 2009. ISBN: 978-84-470-3264-8. Págs. 404. 
 
11) Derecho de daños. Colección Esquemas de Derecho Civil. Aranzadi, 

Pamplona, 2009. ISBN: 978-84-9903-246-7. Págs. 433. Coautores: Luz Martínez 
Velencoso y Rafael Verdera Server (Coordinador). 

 
12) Derecho de obligaciones. Colección Esquemas de Derecho Civil. 

Aranzadi, Pamplona, 2009. ISBN: 978-84-9903-322-8. Págs. 414. Coautores: Luz 
Martínez Velencoso y Rafael Verdera Server (Coordinador). 

 
13) Derecho de contratos. Teoría general y cuasicontratos. Colección Esquemas 

de Derecho Civil. Aranzadi, Pamplona, 2009. ISBN: 978-84-9903-290-0. Págs. 
410. Coautores: Luz Martínez Velencoso y Rafael Verdera Server 
(Coordinador). 

 
14) Derecho de contratos. Contratos en particular. Colección Esquemas de 

Derecho Civil. Aranzadi, Pamplona, 2009. ISBN: 978-84-9903-290-0. Págs. 410. 
Coautores: Luz Martínez Velencoso; Adela Serra Rodríguez y Rafael Verdera 
Server (Coordinador). 

 
15) Derecho de sucesiones. Colección Esquemas de Derecho Civil. Aranzadi, 

Pamplona, 2009. ISBN: 978-84-9903-417-1. Págs. 470. Coautores: Luz Martínez 
Velencoso; Adela Serra Rodríguez y Rafael Verdera Server (Coordinador). 

 
16) Derecho de familia. Colección Esquemas de Derecho Civil. Aranzadi, 

Pamplona, 2010, I.S.B.N.: 978-84-9903-467-6. Págs. 709. Coautores: Luz Martínez 
Velencoso; Adela Serra Rodríguez y Rafael Verdera Server (Coordinador). 

 
17) Derecho de personas. Colección Esquemas de Derecho Civil. Aranzadi, 

Pamplona, 2009, I.S.B.N.: 978-84-9903-647-2. Págs. 564. Coautores: Luz Martínez 
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Velencoso; Adela Serra Rodríguez; María Luisa Atienza Navarro; Carlos M. 
Díez Soto; Mariano Hernández Arranz; María Jesús Monfort Ferrero y Rafael 
Verdera Server (Coordinador). 

 
18) Derechos reales e inmobiliario registral I. Colección Esquemas de Derecho 

Civil. Aranzadi, Pamplona, 2010, I.S.B.N.: 978-84-9903-587-1. Págs. 488. 
Coautores: Luz Martínez Velencoso; Adela Serra Rodríguez; María Luisa 
Atienza Navarro; Carlos M. Díez Soto; Mariano Hernández Arranz; Juan 
Antonio Fernández Campos; María Jesús Monfort Ferrero y Rafael Verdera 
Server (Coordinador). 

 
19) Derechos reales e inmobiliario registral II. Colección Esquemas de 

Derecho Civil. Aranzadi, Pamplona, 2010, I.S.B.N.: 978-84-9903-588-8. Págs. 488. 
Coautores: Luz Martínez Velencoso; Adela Serra Rodríguez; María Luisa 
Atienza Navarro; Carlos M. Díez Soto; Mariano Hernández Arranz; Juan 
Antonio Fernández Campos; María Jesús Monfort Ferrero y Rafael Verdera 
Server (Coordinador). 

 
20) Las responsabilidades en la construcción: Regímenes jurídicos y 

jurisprudencia. 4ª edición, Editorial Civitas, Madrid, 2011. ISBN: 978-84-470-
3607-3. Págs. 1019. 

 
21) El comprador de vivienda ante el concurso del promotor, Editorial 

Thomson-Civitas, 2011, ISBN: 978-84-470-3593-3. Págs. 220. 
 
22) La responsabilidad civil del Registrador, Colegio de Registradores de la 

Propiedad y Mercantiles de España, 2014, ISBN: 978-84-92884-54-4. Págs. 492. 
 
23) Acuerdos y actuaciones en propiedad horizontal, Editorial Aranzadi, 2016, 

ISBN: 978-84-9135-252-5. Coautor Rafael Verdera Server. Págs. 628. 
 
24) La nueva regulación de las cantidades anticipadas para la adquisición de 

viviendas en construcción, Editorial Tirant lo Blanch, 2017. ISBN: 978-84-9143-427-
6. Págs. 130. 

 
25) El contrato de construcción naval en la Ley de Navegación Marítima, 

Editorial Thomson Reuters Aranzadi, 2019. ISBN: 978-84-1309-671-1. Págs. 344. 
 
 
 
6.2 CAPÍTULOS DE LIBRO 
 
1. “Criterios de aplicación del Derecho Civil Valenciano”; capítulo 

segundo del libro Instituciones de Derecho Privado Valenciano, Coord. López 
Beltrán de Heredia, C. Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 1996. ISBN: 84- 8002-390-
2, págs. 107 a 124. 
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2. “El Registro de Uniones de Hecho”; capítulo quinto del libro 

Instituciones de Derecho Privado Valenciano, Coord. López Beltrán de Heredia, C. 
Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 1996. ISBN: 84- 8002-390-2, págs. 181 a 189. 

 
3. “Infracciones y Sanciones en materia de consumo”; capítulo 

decimotercero del libro  Nociones Básicas de Derecho de Consumo, Coord. M. J. 
Reyes López. Ed. Editorial Práctica de Derecho, Valencia, 1996. ISBN: 84- 89501-
08-4, págs. 242 a 259. 

 
4. “Derechos básicos de los consumidores y usuarios”; capítulo quinto del 

libro Nociones Básicas de Derecho de Consumo, Coord. M. J. Reyes López. Ed. 
Editorial Práctica de Derecho, Valencia, 1996.  ISBN: 84- 89501-08-4, págs. 75 a 
89.  

 
5. “La Ley de Crédito al consumo”; capítulo séptimo del libro Nociones 

Básicas de Derecho de Consumo, Coord. M. J. Reyes López. Ed. Editorial Práctica 
de Derecho, Valencia, 1996.  ISBN: 84- 89501-08-4, págs. 122 a 126. 

 
6. “La protección de la salud y seguridad de los consumidores y 

usuarios”; capítulo sexto del libro Nociones Básicas de Derecho de Consumo, 
Coord. M. J. Reyes López. Ed. Editorial Práctica de Derecho, Valencia, 1996.  
ISBN: 84- 89501-08-4, págs. 98 a 107. 

 
7. “El Registro de uniones de hecho de la Comunidad Valenciana”; 

capítulo tercero de la Parte V, Familia y Sucesiones, del libro Curso de Derecho 
Civil Valenciano, Coord. C. López Beltrán de Heredia. Ediciones Revista General 
de Derecho, Valencia, 2000. ISBN: 84-95382-12-1, págs. 1301 a 1322.  

 
8. “Criterios de aplicación del Derecho Civil Valenciano”; capítulo cuarto 

de la Parte I, Parte General, del libro Curso de Derecho Civil Valenciano, Coord. C. 
López Beltrán de Heredia. Ediciones Revista General de Derecho, Valencia, 
2000. ISBN: 84-95382-12-1, págs. 261 a 302. 

 
9. “Los derechos de tanteo y retracto regulados por la Ley del Patrimonio 

Cultural Valenciano”; capítulo primero de la Parte IV, Propiedad y Derechos 
Reales, del libro Curso de Derecho Civil Valenciano, Coord. C. López Beltrán de 
Heredia. Ediciones Revista General de Derecho, Valencia, 2000. ISBN: 84-95382-
12-1, págs. 905 a 949. 

 
10. “La anticresis”; lección 33ª del libro Derecho Civil. Derechos reales  

derecho inmobiliario registral, LÓPEZ-MONTÉS-ROCA. Editorial Tirant Lo 
Blanch, 2001. ISBN: 84-8442-402-2, págs. 529 a 533. 

 
11. “La Ley 23/2003, de 10 de julio, de garantías en la venta de bienes de 

consumo”; capítulo del libro Derecho Privado de Consumo, Coord. M. J. Reyes 
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López. Editorial Tirant Lo Blanch, 2004. ISBN: 84-8456-200-X, págs. 453 a 586. 
Coautor: Rafael Verdera Server. 

 
12. “Comentario a los artículos 9, 10, 11, 12 y 15”, en Comentarios a la Ley de 

Arrendamientos Urbanos, Editorial Tirant Lo Blanch, Valencia 2007. ISBN: 978-84-
8456-815-5 (Tomo I) y 978-84-8456-814-8 (Obra completa). Director: Mario 
Clemente Meoro. Páginas 143 a 254 y 341 a 351. 

 
13. “Agentes de la edificación intervinientes en una construcción”, en 

Infracciones Urbanísticas. Sanciones Penales y Administrativas. Delitos sobre la 
ordenación del territorio, Universitat de València. Instituto Universitario de 
Criminología y Ciencias Penales, Valencia 2008. Coautores: Górriz Royo, E. y 
Guardiola García, J. Páginas 14 a 46. 

 
14. “El régimen de propiedad horizontal”, en Derecho Civil III, Editorial 

Tirant Lo Blanch, Valencia, 2010. ISBN: 978-84-9876-754-4. Coordinadores: J. R. 
de Verda y Beamonte y Adela Serra Rodríguez. Páginas 159 a 175. 

 
15. “Algunas cuestiones relativas al plazo de duración de los contratos de 

arrendamiento de vivienda”, en Pensamientos jurídicos y palabras dedicados a 
Rafael Ballarín, Valencia, 2009. ISBN: 978-84-370-7681-2. Coordinadores: Atienza 
Navarro; Evangelio Llorca; Mas Badía y Montés Rodríguez. Páginas 359 a 368. 

 
16. “La sociedad”, en Derecho Civil II, Editorial Tirant Lo Blanch, Valencia, 

2011. ISBN: 978-84-9004-356-1. Coordinador: J. R. de Verda y Beamonte. 
Páginas 393 a 410. 
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Generalitat Valenciana. Conselleria de Justicia. Valencia, 2003. ISBN: 84-482-
3506-1. Págs. 33 y 34. 

 
28. Propiedad horizontal y arrendamientos urbanos, 5ª edición. Edición 

anotada y concordada de las Leyes 49/1960, 8/1999, 29/1994, Decreto 
4104/1964 y Decreto-Ley 2/1985, junto con los Profs. Drs. Clemente Meoro y 
Serra Rodríguez. Tirant Lo Blanch, Valencia, 2010. 

 
29. Derecho Civil II. La estructura de la relación obligatoria y La dinámica 

de la relación obligatoria. Materiales docentes de la UOC, coautor VERDERA 
SERVER, R., Barcelona, 2011, ISBN: 978-84-693-9712-1. 

 
30. Propiedad horizontal y arrendamientos urbanos, 6ª edición. Edición 

anotada y concordada de las Leyes 49/1960, 8/1999, 29/1994, Decreto 
4104/1964 y Decreto-Ley 2/1985, junto con los Profs. Drs. Clemente Meoro y 
Serra Rodríguez. Tirant Lo Blanch, Valencia, 2011. 

 
31. Propiedad horizontal y arrendamientos urbanos, 7ª edición. Edición 

anotada y concordada de las Leyes 49/1960, 8/1999, 29/1994, Decreto 
4104/1964 y Decreto-Ley 2/1985, junto con los Profs. Drs. Clemente Meoro y 
Serra Rodríguez. Tirant Lo Blanch, Valencia, 2012. 

 
32. “Legitimación activa ex artículo 1591 CC del promotor frente al 

contratista y técnicos intervinientes en el proceso constructivo cuando el 
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2012, págs. 309 a 326. 
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4104/1964 y Decreto-Ley 2/1985, junto con los Profs. Drs. Clemente Meoro y 
Serra Rodríguez. Tirant Lo Blanch, Valencia, 2013. 

 
35. “Del contrato de obra inmobiliaria: Artículos 583-14 a 583-24”, en 

Propuesta de Código Civil. Libros V y VI, Asociación de Profesores de Derecho 
Civil, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2016, págs. 208 a 212. 

 
36. “Del contrato de obra inmobiliaria: Artículos 583-14 a 583-24”, en 

Propuesta de Código Civil, Asociación de profesores de Derecho Civil, Tecnos, 
Madrid, 2018, ISBN: 978-84-309-7439-9, págs. 745 a 749. 

 
37. Propiedad horizontal y arrendamientos urbanos, 11ª edición. Edición con 

las modificaciones introducidas por el RDL 7/2019, junto con los Profs. Drs. 
Clemente Meoro y Serra Rodríguez. Tirant Lo Blanch, Valencia, 2019. ISBN: 
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Profs. Drs. Clemente Meoro y Serra Rodríguez. Tirant Lo Blanch, Valencia, 
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Barcelona, Fundació Universitat Oberta de Catalunya, 2019. 132 páginas. 
 
45. Teoría general del contrato, coautor VERDERA SERVER, R., Barcelona, 
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9. CONTRATOS/CONVENIOS DE INVESTIGACIÓN CON 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, INSTITUCIONES, FUNDACIONES, 
COLEGIOS PROFESIONALES Y EMPRESAS Y PARTICULARES. 
 

 
1) “Actuaciones en materia de arbitraje de consumo y realización de informes 

jurídicos sobre el procedimiento arbitral de consumo”.  
 
Convenio/Contrato celebrado con: Conselleria de Industria y Comercio 

(Generalitat Valenciana). 
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Plazo de duración: 21/06/2001 al 20/06/2002 
 
 

2) “Estudio jurídico de determinadas propiedades situadas en la Playa del Arenal 
de Jávea”.  

 
Convenio/Contrato celebrado con diversos particulares. 
Plazo de duración: 19/12/2004 al 19/01/2005 
 
 
3) “Estudio de situación de variedad vegetal”.  
 
Convenio/Contrato celebrado con: Asociación Valenciana de Agricultores (AVA-

ASAJA). 
Plazo de duración: 22/03/2005 al 22/04/2005 
 

 
 
4) “Desarrollo de trabajos de investigación sobre los sistemas de transmisión de la 

propiedad en el Derecho Europeo”.  
 
Convenio/Contrato celebrado con: Colegio Nacional de Registradores de la 

Propiedad y Mercantiles de España. 
Plazo de duración: 09/06/2005 al 09/12/2006 
 
 
5) “Desarrollo de trabajos de investigación sobre la implementación de la 

sociedad de la información y del conocimiento”.  
 
Convenio/Contrato celebrado con: Colegio Nacional de Registradores de la 

Propiedad y Mercantiles de España. 
Plazo de duración: 30/05/2005 al 31/11/2006 

 
 

 
6) “Contrato para la realización de actuaciones de asesoramiento y asistencia 

técnica en el área de los servicios jurídicos”. 
 
Convenio/Contrato celebrado con: Busutil Santos & Asociados S. L. 
Plazo de duración: 15/06/2005 al 14/06/2013. 
 
 
7) “Informe sobre la constitucionalidad de la normativa sobre Régimen 

Económico Matrimonial Valenciano”. 
Convenio/Contrato celebrado con: Presidencia de la Generalitat Valenciana 

(Generalitat Valenciana). 
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Plazo de duración: 06/11/2007 al 31/12/2007 
 

 
8) “Convenio para la realización de estudios académicos, elaboración de 

memorias y asesoramiento científico en el proyecto de sistematización de la producción 
normativa valenciana desde el acceso al autogobierno”. 

 
Convenio/Contrato celebrado con: Conselleria de Transparencia, Responsabilidad 

Social, Participación y Cooperación (Generalitat Valenciana) y la Univesitat de 
València, la Universitat de Alacant, la Universitat Jaume I de Castelló y la Universitat 
Miguel Hernández de Elx. 

Plazo de duración: 20/09/2016 al 19/09/2018. 
 
 
9) “Contrato de colaboración entre la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 

Ontinyent y la Universitat de València para el desarrollo de protocolos de transparencia 
en materia de contratación y servicios financieros” 

Plazo de duración: 13/10/2019 al 30/4/2020. 
 
 

 
 
 
 
10. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS. 
 
 
VER APARTADO 5 

 
 

 
11. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A 

CONGRESOS. 
 
 
11.1 PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS O JORNADAS 
 
 
 1. “La propiedad intelectual”. Ponencia presentada en el marco del 

Encuentro de Editores Valencianos “La edición: industria y cultura”, 
organizado por la Associació d´Editors del País Valencià. Paterna, 29 de octubre 
de 1996. 

 
2. “La extensión objetiva de la hipoteca inmobiliaria en el sistema registral 

español”. Ponencia presentada en el Congreso “El reestablecimiento del 
Registro de la Propiedad en Cuba”, organizado por el Decanato Autonómico de 
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la Comunidad Valenciana del Colegio de Registradores de la Propiedad y la 
Universidad de la Habana. La Habana (Cuba) 13/04/1998 a 18/04/1998. 

 
3. “Títulos y derechos inscribibles en el sistema registral español”. 

Ponencia presentada en el Congreso “El reestablecimiento del Registro de la 
Propiedad en Cuba”, organizado por el Decanato Autonómico de la 
Comunidad Valenciana del Colegio de Registradores de la Propiedad y la 
Universidad de la Habana. La Habana (Cuba) 13/04/1998 a 18/04/1998. 

 
4. “La finca registral en el ordenamiento jurídico español”. Ponencia 

presentada en el Congreso “El reestablecimiento del Registro de la Propiedad 
en Cuba”, organizado por el Decanato Autonómico de la Comunidad 
Valenciana del Colegio de Registradores de la Propiedad y la Universidad de la 
Habana. La Habana (Cuba) 13/04/1998 a 18/04/1998. 

 
5. “Los procedimientos de inmatriculación en el sistema registral 

español”. Ponencia presentada en el Congreso “El reestablecimiento del 
Registro de la Propiedad en Cuba”, organizado por el Decanato Autonómico de 
la Comunidad Valenciana del Colegio de Registradores de la Propiedad y la 
Universidad de la Habana. La Habana (Cuba) 13/04/1998 a 18/04/1998. 

 
6. “El procedimiento arbitral de consumo y los árbitros”. Ponencia 

presentada en el II Congreso de Árbitros de Consumo de la Comunidad 
Valenciana, organizado por la Conselleria de Innovación y Competitividad de 
la Generalitat Valenciana. Valencia 7 de febrero de 2002. 

 
7. “La responsabilidad civil del aparejador o arquitecto técnico derivada 

del proceso constructivo: en especial la responsabilidad civil de las sociedades 
profesionales”. Ponencia presentada en las II Jornadas Jurídicas sobre Derecho 
de la Edificación organizadas por el Colegio Oficial de Arquitectos Técnicos de 
Gran Canaria. Las Palmas de Gran Canaria 17 y 18 de abril de 2008. 

 
8. “El ejercicio de actividades empresariales por las sociedades civiles y las 

comunidades de bienes”. Ponencia presentada en el I Congreso Argentino-
Español de Derecho Mercantil “Las sociedades comerciales y su actuación en el 
mercado”. Valencia 21 de septiembre de 2001. 

 
9. “El conflicto de intereses en el Derecho privado general”. Ponencia 

presentada en el V Incontro Italo-Spagnolo di Diritto Commercial, celebrado en 
Ravello (Nápoles) y organizado por la Seconda Università degli Studi de 
Nappoli, Dipartimento de Diritto Comune Patrimoniale. Ravello (Nápoles) 19 y 
20 de mayo de 2011. 

 
10. “Régimen de adopción de acuerdos: criterio general unanimidad, 

mayorías cualificadas, la eliminación de barreras arquitectónicas”. Ponencia 
presentada en el I Congreso de la Abogacía del Ilustre Colegio de Abogados de 
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Valencia. Valencia, 17 y 18 de noviembre de 2011. 
 
11. “Considerazioni sulle persone nella legge spagnola del condominio”, 

en el Congreso titulado “L´esigenza abitativa. Forme de fruizione e tutele 
giuridiche”, organizado por La Università degli Studi di Firenze y el 
Dipartimento di Diritto dell´Economia dell´Università degli Studi di Firenze, 
los días 19 y 20 de octubre de 2012. 

 
12. “Impugnación de acuerdos comunitarios”. Ponencia presentada en el 

II Congreso de la Abogacía del Ilustre Colegio de Abogados de Valencia. 
Valencia, 8 y 9 de noviembre de 2012. 

 
13. “Las responsabilidades derivadas de los defectos constructivos antes y 

después de la Ley de ordenación de la edificación”. Ponencia presentada en el 
Seminario de Derecho Cooperativo y de la Economía Social, organizado por la 
Generalitat Valenciana, la Federación de Cooperativas de Viviendas Valenciana 
y el Instituto Universitario de Economía Social y Cooperativa de la Universitat 
de València. Valencia, 9 de noviembre de 2012. 

 
14. “La competencia de la Generalitat Valencia para legislar en materia de 

derecho civil”. Participación en la mesa redonda en las I Jornadas sobre 
autonomía, desarrollo estatutario y promoción del Derecho Foral Valenciano, 
organizadas por la Generalitat Valenciana, la Universitat de València y el 
Consell Juridic Consultiu de la Comunitat Valenciana. Valencia, 23 de octubre 
de 2012. 
 

15. “La Ley de Uniones de Hecho de la Comunidad Valenciana: Luces y 
sombras”. Ponencia invitada presentada en las II Jornadas sobre autonomía, 
desarrollo estatutario y promoción del Derecho Foral Valenciano, organizadas 
por la Generalitat Valenciana, la Universitat de València y el Consell Juridic 
Consultiu de la Comunitat Valenciana. Valencia, 27 de septiembre de 2013. 

 
16. “Aspectos generales de la reforma de la Ley de Propiedad Horizontal. 

La nueva regulación legal de los acuerdos de las Juntas de Propietarios”. 
Ponencia invitada presentada en las “Jornadas sobre las recientes Reformas 
legales en materia inmobiliaria”, organizadas por la Facultad de Derecho de 
Málaga. Celebradas en Málaga los días 12 y 13 de diciembre de 2013. 

 
17. Participación en la mesa redonda “La nueva regulación de los 

contratos agrarios”, en el marco de las III Jornadas sobre autonomía, desarrollo 
estatutario y promoción del Derecho foral Valenciano, organizadas por la 
Generalitat Valenciana, la Universitat de València y el Cátedra de Derecho 
Foral Valenciano. Valencia, 1 de octubre de 2014. 

 
18. “Luces y sombras de la Ley Valenciana de uniones de hecho”. 

Ponencia invitada presentada en la Jornada sobre los Retos de la Autonomía 
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Valenciana, organizada por la Generalitat Valenciana, y la Universidad 
Cardenal Herrera CEU. Alfara del Patriarca, 26 de septiembre de 2014. 

 
19. Participación en la mesa redonda de “Tutores de prácticas externas”, 

en la Jornada de Centros y Tutores de Prácticas de Grado en Derecho, celebrada 
en Valencia el día 9 de junio de 2015 y organizada por la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valencia y la Fundación Universidad y Empresa de la 
Universidad de Valencia. 

 
20. “Derecho civil valenciano: La regulación de los contratos agrarios”. 

Ponencia invitada presentada en la Jornada sobre Novedades Políticas y 
Jurídicas en el Autogobierno Valenciano, organizada por la Generalitat 
Valenciana, y la Universidad Cardenal Herrera CEU. Alfara del Patriarca, 23 de 
octubre de 2015. 

 
21. Participación en el Panel de Expertos del grupo de trabajo sobre 

Derecho Civil Valenciano el día 27 de octubre de 2016. Jornada científica 
realizada en el marco del Convenio de colaboración entre la Generalitat 
Valenciana, a través de la Conselleria de Transparencia, Responsabilidad Social, 
Participación y Cooperación y la Universitat de València. 

 
22. Ponencia titulada “La mediación en el ámbito inmobiliario”, en la 

Mesa redonda “La mediación: presente y futuro”, en la Jornada “Mediación en 
Derecho Privado”, organizada por el Colegio de Registradores de España y la 
Universitat Jaume I, celebrada el día 4 de abril de 2017 en Castellón. 

 
23. Ponencia titulada “Responsabilidad civil de los agentes de la 

construcción”, el día 27 de abril de 2017, en la Jornada “Análisis y debate de la 
responsabilidad civil profesional”, organizada por el Consulado de Chile en 
Valencia y la Facultad de Derecho de la Universitat de València, celebrada en 
Valencia los días 26 y 27 de abril de 2017. 

 
24. Participación en el Panel de Expertos del grupo de trabajo sobre 

Derecho Civil Valenciano el día 29 de octubre de 2018. Jornada científica 
realizada en el marco del Convenio de colaboración entre la Generalitat 
Valenciana, a través de la Conselleria de Transparencia, Responsabilidad Social, 
Participación y Cooperación y la Universitat de València. 

 
25. Ponencia titulada “Aspectos civiles de las uniones de hecho: problemas 

prácticos y competenciales”, el día 11 de marzo de 2024, en el VI Workshop 
Debates de Actualidad sobre Familia y Sucesiones, organizado por la Cátedra 
de Derecho Notarial de la Universidad de Alicante. 

 
26.  Ponencia titulada “Cantidades entregadas a cuenta en la adquisición 

de vivienda por construir”, en el Seminario “Protección del comprador de 
vivienda”, celebrado  el día 16 de enero de 2024 en la Universidad de Zaragoza, 
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en el marco del Proyecto de Investigación PID 2021- 124953NB100, "La 
protección jurídica de la vivienda habitual: un enfoque global y 
multidisciplinar", financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación y del 
que son directores la profesora Matilde Cuena Casas, catedrática de Derecho 
civil de la Universidad Complutense de Madrid, y el profesor D. Julio César 
Tejedor Bielsa, catedrático de Derecho Administrativo en la Universidad de 
Zaragoza. 

27. Moderación del panel titulado “Contratos digitales”, en el Congreso 
Internacional “Hablando del mercado de datos”, celebrado en Valencia el 9 y 10 
de mayo de 2024, organizado por el Proyecto Prometeo 2023 
(CIPROM/2022/67). 

25. Ponencia titulada “La intervención provocada de la Disposición 
Adicional Séptima LOE”, el día 30 de mayo de 2024, en el II Congreso Nacional 
de Derecho de la Construcción, celebrado en Madrid los días 30 y 31 de mayo 
organizado por el Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid. 

 
26. Ponencia titulada: “Pinceladas del Derecho civil valenciano: la ley de 

contratos y otras relaciones jurídicas agrarias”, en las Jornadas Valencianas 
Tribunal de las Aguas y Derecho Civil Valenciano, organizadas por la 
Asociación de Juristas y Profesionales del Derecho San Raimundo de Peñafort, 
Valencia 22 de abril de 2025. 

 
 
 
 
 
11. 2 CONFERENCIAS EN INSTITUCIONES JURÍDICAS  
 
 
1. “El derecho de la edificación en el ordenamiento jurídico español”. 

Conferencia pronunciada en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Bucarest el día 2 de abril de 2009. 
 

2. “Los derechos de adquisición preferente regulados por la Ley de 
Arrendamientos Rústicos”. Conferencia pronunciada el día 20 de junio de 1996 
en el Seminario de Derecho Privado de la Facultad de Derecho de la Universitat 
de València. 

 
3. “Problemas derivados de la venta de la cosa común por uno solo de los 

comuneros”. Conferencia pronunciada el día 15 de mayo de 1997 en el 
Seminario de Derecho Privado de la Facultad de Derecho de la Universitat de 
València. 

 
4. “Urbanizaciones y otros complejos inmobiliarios: aspectos jurídico-

privados”. Conferencia pronunciada el día 16 de diciembre de 1999 junto con el 
Prof. Dr. Rafael Verdera Server en el Seminario de Derecho Privado de la 
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Facultad de Derecho de la Universitat de València. 
 
5. “El régimen jurídico de las uniones de hecho en la Comunidad 

Valenciana”. Conferencia pronunciada en la Jornada de Derecho Civil 
Valenciano dirigida a Jueces Sustitutos, organizada por el Consejo General del 
Poder Judicial y la Generalitat Valenciana. Valencia 10 de abril de 2001. 

 
6. “La reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana 

en el ámbito del Derecho Civil”. Conferencia pronunciada en la Comisión 
Especial para el Estudio de una posible reforma del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Valenciana de las Cortes Valencianas.  La comparecencia fue 
solicitada por unanimidad por todos los Grupos Parlamentarios de las Cortes y 
se produjo el día 2 de febrero de 2005. 

 
7. “El título constitutivo de la propiedad horizontal”. Conferencia 

pronunciada el día 23 de febrero de 2005 en el Seminario Práctico sobre 
Propiedad Horizontal organizado por la Cátedra Bienvenido Oliver y la 
Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad Cardenal Herrera-
CEU. 

 
8. “Los nuevos agentes de la construcción y la llamada en garantía”. 

Conferencia pronunciada el día 8 de julio de 2005 en el Servicio de Formación 
Continua del Consejo General del Poder Judicial. 

 
9. “El régimen jurídico de los daños y perjuicios derivados de los vicios de 

la construcción exigibles tras la entrada en vigor de la LOE”.  Conferencia 
pronunciada el día 15 de julio de 2007 en el Servicio de Formación Continua del 
Consejo General del Poder Judicial. 

 
11. “La importancia legal de la identificación de cadáveres”. Conferencia 

pronunciada el día 25 de noviembre de 2011 en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valencia en el marco de las Jornadas “La Policía científica: 
1911-2011”. Organizadas por la División de Formación y Perfeccionamiento y la 
Jefatura Superior de Policía de la Comunidad Valenciana. 

 
12. Participación en la mesa redonda “La competencia de la Generalitat 

Valenciana para legislar en materia de derecho civil”, en el marco de las 
Jornadas sobre Autonomía, desarrollo estatutario y promoción del Derecho 
foral Valenciano, organizadas por la Generalitat Valenciana y la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valencia, celebradas en Valencia los días 22 y 23 
de octubre de 2012. 

 
13. “Problemática civil de la identificación de las personas”. Conferencia 

pronunciada el día 20 de noviembre de 2012 en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valencia en el marco de las Jornadas sobre la Evolución de la 
Criminalidad y su Investigación, organizadas por la División de Formación y 
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Perfeccionamiento y la Jefatura Superior de Policía de la Comunidad 
Valenciana. 

 
14. “Compraventa de viviendas en construcción con entrega de cantidades 

anticipadas. Protección del consumidor y resolución del contrato”. Conferencia 
pronunciada el día 4 de septiembre en Temuco (Chile), en el Seminario 
Internacional 2015 organizado por el Instituto de Investigación en Derecho de 
la Universidad Autónoma de Chile en su sede de Temuco. 

 
15. “Compraventa de viviendas en construcción con entrega de cantidades 

anticipadas. Protección del consumidor y resolución del contrato”. Conferencia 
pronunciada el día 2 de septiembre en Talca (Chile), en el Seminario 
Internacional 2015 organizado por el Instituto de Investigación en Derecho de 
la Universidad Autónoma de Chile en su sede de Talca. 

 
16. “Compraventa de viviendas en construcción con entrega de cantidades 

anticipadas. Protección del consumidor y resolución del contrato”. Conferencia 
pronunciada el día 31 de septiembre en Santiago de Chile (Chile), en el 
Seminario Internacional 2015 organizado por el Instituto de Investigación en 
Derecho de la Universidad Autónoma de Chile en su sede de Santiago de Chile. 

 
17. “¿De verdad hace falta un Derecho civil valenciano”, en el Simposium 

Sobre el Derecho Civil Valenciano, organizado por las Cortes Valencianas, el 
Ilustre Colegio de Abogados de Valencia y la Facultad de Derecho de Valencia. 
Conferencia pronunciada el día 4 de octubre de 2016 en el Colegio de Abogados 
de Valencia. 

 
18. “El Derecho Civil Foral subsistente: la Ley de los contratos y otras 

Relaciones Jurídicas Agrarias”, el día 10 de octubre de 2017, en la Jornada 
“Presente, Pasado y ¿Futuro? Del Derecho Civil Foral Valenciano”, organizada 
por la Universidad CEU-Cardenal Herrera y la colaboración de la Conselleria 
de Transparencia, Responsabilidad Social, Participación y Cooperación, 
celebrada en Valencia el día 10 de octubre de 2017. 

 
19. “El Derecho civil foral o especial desde la codificación hasta la 

actualidad”, Conferencia pronunciada el día 4 de diciembre de 2024 en la 
Univesitat Jaume I de Castellón, en el ámbito del I Seminario sobre tradición 
jurídica en el Occidente europeo. 

 
20. “La Ley de contratos y otras relaciones jurídicas agrarias de la 

Comunitat Valenciana: aspectos esenciales de la venta al peso”, impartida en el 
Ayuntamiento del Alcàsser, el día 15 de octubre de 2024, en el marco de las 
Jornadas sobre Derecho civil foral valenciano organizadas por ese 
Ayuntamiento. 
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21. “Garantías por cantidades anticipadas en la compra de viviendas en 

construcción y los honorarios de las agencias inmobiliarios reflejados en las 
hojas de visita”, Ponencia en el Colegio de Abogados de Valencia, organizada 
por la Sección de Consumo del ICAV, el día 2 de octubre de 2025. 

 
21. “El Derecho civil foral o especial desde la codificación hasta la 

actualidad”, Conferencia pronunciada el día 7 de octubre de 2025 en la 
Univesitat Jaume I de Castellón, en el ámbito del II Seminario sobre tradición 
jurídica en el Occidente europeo. 

 
 

 
 
12. PATENTES. 
 
 
13. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS. 
 
1) Profesor y Tutor del “Curso de Derecho Privado Valenciano”. Curso 

impartido a Jueces y Magistrados. Organizado por la Dirección de Justicia de la 
Generalitat Valenciana y reconocido por el Consejo General del Poder Judicial. 
1ª edición. Dirigido por la Profª. Dra. López Beltrán de Heredia. Año 1999. 

 
2) Profesor y Tutor del “Curso de Derecho Privado Valenciano”. Curso 

impartido a Jueces y Magistrados. Organizado por la Dirección de Justicia de la 
Generalitat Valenciana y reconocido por el Consejo General del Poder Judicial. 
2ª edición. Dirigido por la Profª. Dra. López Beltrán de Heredia. Año 2000. 

 
3) Coordinador, Profesor y Tutor del “Curso de Derecho Privado 

Valenciano”. Curso impartido a Jueces y Magistrados. Organizado por la 
Dirección de Justicia de la Generalitat Valenciana y reconocido por el Consejo 
General del Poder Judicial. 3ª edición. Dirigido por el Prof Dr. Jesús Estruch 
Estruch. Año 2002. 

 
4) Coordinador, Profesor y Tutor del “Curso de Derecho Privado 

Valenciano”. Curso impartido a Jueces y Magistrados. Organizado por la 
Dirección de Justicia de la Generalitat Valenciana y reconocido por el Consejo 
General del Poder Judicial. 4ª edición extraordinaria. Dirigido por el Prof Dr. 
Jesús Estruch Estruch. Año 2002. 

 
5) Coordinador, Profesor y Tutor del “Curso de Derecho Privado 

Valenciano”. Curso impartido a Jueces y Magistrados. Organizado por la 
Dirección de Justicia de la Generalitat Valenciana y reconocido por el Consejo 
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General del Poder Judicial. 5ª edición. Dirigido por el Prof Dr. Jesús Estruch 
Estruch. Año 2004. 

 
6) Coordinador, Profesor y Tutor del “Curso de Derecho Privado 

Valenciano”. Curso impartido a Jueces y Magistrados. Organizado por la 
Dirección de Justicia de la Generalitat Valenciana y reconocido por el Consejo 
General del Poder Judicial. 6ª edición. Dirigido por el Prof Dr. Jesús Estruch 
Estruch. Año 2005. 

 
7) Coordinador, Profesor y Tutor del “Curso de Derecho Privado 

Valenciano”. Curso impartido a Jueces y Magistrados. Organizado por la 
Dirección de Justicia de la Generalitat Valenciana y reconocido por el Consejo 
General del Poder Judicial. 7ª edición. Dirigido por el Prof Dr. Jesús Estruch 
Estruch. Año 2006. 

 
8) Coordinador, Profesor y Tutor del “Curso de Derecho Privado 

Valenciano”. Curso impartido a Jueces y Magistrados. Organizado por la 
Dirección de Justicia de la Generalitat Valenciana y reconocido por el Consejo 
General del Poder Judicial. 8ª edición. Dirigido por el Prof Dr. Jesús Estruch 
Estruch. Año 2007. 

 
9) Coordinador, Profesor y Tutor del “Curso de Derecho Privado 

Valenciano”. Curso impartido a Jueces y Magistrados. Organizado por la 
Dirección de Justicia de la Generalitat Valenciana y reconocido por el Consejo 
General del Poder Judicial. 9ª edición. Dirigido por el Prof Dr. Jesús Estruch 
Estruch. Año 2008. 

 
10) Coordinador, Profesor y Tutor del “Curso de Derecho Privado 

Valenciano”. Curso impartido a Secretarios Judiciales y Fiscales. Organizado 
por la Dirección de Justicia de la Generalitat Valenciana en colaboración con el 
Centro de Estudios Jurídicos. 1ª edición. Dirigido por el Prof Dr. Jesús Estruch 
Estruch. Año 2003. 
 

11) Coordinador, Profesor y Tutor del “Curso de Derecho Privado 
Valenciano”. Curso impartido a Secretarios Judiciales y Fiscales. Organizado 
por la Dirección de Justicia de la Generalitat Valenciana en colaboración con el 
Centro de Estudios Jurídicos. 2ª edición. Dirigido por el Prof Dr. Jesús Estruch 
Estruch. Año 2005. 

 
12) Coordinador, Profesor y Tutor del “Curso de Derecho Privado 

Valenciano”. Curso impartido a Secretarios Judiciales y Fiscales. Organizado 
por la Dirección de Justicia de la Generalitat Valenciana en colaboración con el 
Centro de Estudios Jurídicos. 3ª edición. Dirigido por el Prof Dr. Jesús Estruch 
Estruch. Año 2006. 

 
13) Coordinador, Profesor y Tutor del “Curso de Derecho Privado 
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Valenciano”. Curso impartido a Secretarios Judiciales y Fiscales. Organizado 
por la Dirección de Justicia de la Generalitat Valenciana en colaboración con el 
Centro de Estudios Jurídicos. 4ª edición. Dirigido por el Prof Dr. Jesús Estruch 
Estruch. Año 2007. 

 
14) Coordinador, Profesor y Tutor del “Curso de Derecho Privado 

Valenciano”. Curso impartido a Secretarios Judiciales y Fiscales. Organizado 
por la Dirección de Justicia de la Generalitat Valenciana en colaboración con el 
Centro de Estudios Jurídicos. 5ª edición. Dirigido por el Prof Dr. Jesús Estruch 
Estruch. Año 2008. 

 
15) “Aspectos jurídicos básicos del sistema registral español I”. Curso 

organizado por el Decanato Autonómico Valenciano del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles, impartido a Registradores de la 
Propiedad de Cuba, Mayo 2001.  

 
16) “Aspectos jurídicos básicos del sistema registral español II”. Curso 

organizado por el Decanato Autonómico Valenciano del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles, impartido a Registradores de la 
Propiedad de Cuba, Noviembre 2001.  

 
17) “Competencia comunitaria, estatal y autonómica en materia de 

consumo”. Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de 
València (Fundación Universidad y Empresa) titulado “Protección de los 
derechos de los consumidores”. Año 2008. Horas impartidas: 24. 

 
18) “Contratos sobre la edificación”. Dentro del Curso de Postgrado 

organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y Empresa) 
titulado “Derecho de la edificación”. Año 2007-2008. Horas impartidas: 18. 

 
19) “Regímenes de la edificación”. Dentro del Curso de Postgrado 

organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y Empresa) 
titulado “Derecho de la edificación”. Año 2007-2008. Horas impartidas: 10. 

 
20) “Infracciones urbanísticas: Sanciones penales y administrativas”. 

Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València 
(Fundación Universidad y Empresa) titulado “Delincuencia urbanística”. Año 
2007-2008. Horas impartidas: 2. 

 
21) “El régimen jurídico de la comunidad: Sus diferentes configuraciones”. 

Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València 
(Fundación Universidad y Empresa) titulado “Propiedad Horizontal”. Año 
2006-2007. Horas impartidas: 3. 

 
22) “La propiedad horizontal: Del título constitutivo, de los estatutos y del 

reglamento de régimen interior. La cuota de participación en elementos 
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comunes”. Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de 
València (Fundación Universidad y Empresa) titulado “Propiedad Horizontal”. 
Año 2006-2007. Horas impartidas: 3. 

 
23) “Contratos sobre la edificación”. Dentro del Curso de Postgrado 

organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y Empresa) 
titulado “Derecho de la edificación”. Año 2006-2007. Horas impartidas: 20. 

 
24) “Adquisición y financiación de edificaciones”. Dentro del Curso de 

Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y 
Empresa) titulado “Derecho de la edificación”. Año 2006-2007. Horas 
impartidas: 2. 

 
25) “Regímenes de la edificación”. Dentro del Curso de Postgrado 

organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y Empresa) 
titulado “Derecho de la edificación”. Año 2006-2007. Horas impartidas: 8. 

 
26) “Competencia comunitaria, estatal y autonómica en materia de 

consumo”. Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de 
València (Fundación Universidad y Empresa) titulado “Protección de los 
derechos de los consumidores”. Año 2007. Horas impartidas: 15. 

 
27) “Derecho Civil”. Dentro del Master de Abogacía organizado por la 

Universitat de València (Facultad de Derecho) y el Colegio de Abogados de 
Valencia. Año 2005-2007. Horas impartidas: 2. 

 
28) “El régimen jurídico de la comunidad: Sus diferentes configuraciones”. 

Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València 
(Fundación Universidad y Empresa) titulado “Propiedad Horizontal”. Año 
2005-2006. Horas impartidas: 6. 

 
29) “Contratos sobre la edificación”. Dentro del Curso de Postgrado 

organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y Empresa) 
titulado “Derecho de la edificación”. Año 2005-2006. Horas impartidas: 10. 

 
30) “Adquisición y financiación de edificaciones”. Dentro del Curso de 

Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y 
Empresa) titulado “Derecho de la edificación”. Año 2005-2006. Horas 
impartidas: 3. 

 
31) “Regímenes de la edificación”. Dentro del Curso de Postgrado 

organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y Empresa) 
titulado “Derecho de la edificación”. Año 2005-2006. Horas impartidas: 8. 

 
32) “Competencia comunitaria, estatal y autonómica en materia de 

consumo”. Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de 
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València (Fundación Universidad y Empresa) titulado “Protección de los 
derechos de los consumidores”. Año 2006. Horas impartidas: 15. 

 
33) “Regímenes de la edificación”. Dentro del Curso de Postgrado 

organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y Empresa) 
titulado “Derecho de la edificación”. Año 2004-2005. Horas impartidas: 8. 

 
34) “La propiedad horizontal: Del título constitutivo, de los estatutos y del 

reglamento de régimen interior. La cuota de participación en elementos 
comunes”. Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de 
València (Fundación Universidad y Empresa) titulado “Propiedad Horizontal”. 
Año 2005. Horas impartidas: 6. 

 
35) “Competencia comunitaria, estatal y autonómica en materia de 

consumo”. Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de 
València (Fundación Universidad y Empresa) titulado “Protección de los 
derechos de los consumidores”. Año 2005. Horas impartidas: 24. 

 
36) “Contratos sobre la edificación”. Dentro del Curso de Postgrado 

organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y Empresa) 
titulado “Derecho de la edificación”. Año 2004-2005. Horas impartidas: 12. 

 
37) “El régimen jurídico de la comunidad: Sus diferentes configuraciones”. 

Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València 
(Fundación Universidad y Empresa) titulado “Propiedad Horizontal”. Año 
2005-2006. Horas impartidas: 3. 

 
38) “La propiedad horizontal: Del título constitutivo, de los estatutos y del 

reglamento de régimen interior. La cuota de participación en elementos 
comunes”. Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de 
València (Fundación Universidad y Empresa) titulado “Propiedad Horizontal”. 
Año 2003-2004. Horas impartidas: 3. 

 
39) “Defectos constructivos, ruina inmobiliaria y daños a terceros. 

Imputación y distribución de responsabilidad”. Dentro del Curso de Postgrado 
organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y Empresa) 
titulado “Derecho de la edificación”. Año 2003-2004. Horas impartidas: 2. 

 
40) “El promotor inmobiliario; el proyectista y el constructor”. Dentro del 

Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación 
Universidad y Empresa) titulado “Derecho de la edificación”. Año 2003-2004. 
Horas impartidas: 2. 
 

41) “Garantías por las cantidades anticipadas en la construcción y venta 
de viviendas”. Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de 
València (Fundación Universidad y Empresa) titulado “Derecho de la 
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edificación”. Año 2003-2004. Horas impartidas: 2. 
 
42) “Concepto y disciplina normativa. Naturaleza y el Título constitutivo”. 

Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València 
(Fundación Universidad y Empresa) titulado “Propiedad Horizontal”. Año 
2003-2004. Horas impartidas: 2. 

 
43) “Representación y gobierno de la comunidad. La cuota de 

participación y el deber de contribuir a los gastos generales”. Dentro del Curso 
de Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación 
Universidad y Empresa) titulado “Propiedad Horizontal”. Año 2003-2004. 
Horas impartidas: 2. 

 
44) “Practicum VII. Sesión de casos prácticos”. Dentro del Curso de 

Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y 
Empresa) titulado “Derecho de la Edificación”. Año 2003-2004. Horas 
impartidas: 2. 

 
45) “Distribución de la responsabilidad hipotecaria entre varias fincas o 

derechos hipotecados. Efectos y excepciones a la exigencia de distribución”. 
Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València 
(Fundación Universidad y Empresa) titulado “Derecho de Hipotecas”. Año 
2004. Horas impartidas: 2. 

 
46) “El acceso de los consumidores a la Justicia. El sistema arbitral de 

consumo”. Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de 
València (Fundación Universidad y Empresa) titulado “Protección de los 
derechos de los consumidores”. Año 2004. Horas impartidas: 22. 

 
47) “Régimen de garantía y responsabilidad de los productos”. Dentro del 

Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación 
Universidad y Empresa) titulado “Protección de los derechos de los 
consumidores”. Año 2004. Horas impartidas: 14. 

 
48) “Los elementos del contrato de obra: Regulación y objeto”. Dentro del 

Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación 
Universidad y Empresa) titulado “Derecho de la Edificación”. Año 2002-2003. 
Horas impartidas: 2. 

 
49) “Defectos constructivos, ruina inmobiliaria y daños a terceros. 

Imputación y distribución de responsabilidad”. Dentro del Curso de Postgrado 
organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y Empresa) 
titulado “Derecho de la edificación”. Año 2002-2003. Horas impartidas: 2. 

 
50) “El promotor inmobiliario; el proyectista y el constructor”. Dentro del 

Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación 
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Universidad y Empresa) titulado “Derecho de la edificación”. Año 2002-2003. 
Horas impartidas: 2. 

 
51) “El Director de obra y el director de la ejecución de la obra”. Dentro 

del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación 
Universidad y Empresa) titulado “Derecho de la edificación”. Año 2002-2003. 
Horas impartidas: 2. 

 
52) “Garantías por las cantidades anticipadas en la construcción y venta 

de viviendas”. Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de 
València (Fundación Universidad y Empresa) titulado “Derecho de la 
edificación”. Año 2002-2003. Horas impartidas: 2. 

 
53) “Concepto y disciplina normativa. Naturaleza”. Dentro del Curso de 

Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y 
Empresa) titulado “Propiedad Horizontal”. Año 2003-2004. Horas impartidas: 
2. 

 
54) “El Director de obra y el director de la ejecución de la obra”. Dentro 

del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación 
Universidad y Empresa) titulado “Derecho de la edificación”. Año 2003-2004. 
Horas impartidas: 5. 

 
55) “El Título constitutivo”. Dentro del Curso de Postgrado organizado 

por la Universitat de València (Fundación Universidad y Empresa) titulado 
“Propiedad Horizontal”. Año 2002-2003. Horas impartidas: 2. 

 
56) “Representación y gobierno de la comunidad”. Dentro del Curso de 

Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y 
Empresa) titulado “Propiedad Horizontal”. Año 2002-2003. Horas impartidas: 
2. 

 
57) “Distribución de la responsabilidad hipotecaria entre varias fincas o 

derechos hipotecados. Efectos y excepciones a la exigencia de distribución”. 
Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València 
(Fundación Universidad y Empresa) titulado “Derecho de Hipotecas”. Año 
2003. Horas impartidas: 2. 

 
58) “La responsabilidad de los agentes que intervienen en la edificación”. 

Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València 
(Fundación Universidad y Empresa) titulado “Derecho de la responsabilidad 
civil”. Año 2002-2003. Horas impartidas: 4. 

 
59) “Del título constitutivo, de los estatutos y del reglamento de régimen 

interior. La cuota de partición en los elementos comunes”. Dentro del Curso de 
Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y 
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Empresa) titulado “Propiedad Horizontal”. Año 2001-2002. Horas impartidas: 
3. 

 
60) “Gastos generales y servicios individuales”. Dentro del Curso de 

Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y 
Empresa) y el Colegio de Abogados de Valencia titulado “Derecho de 
Arrendamientos Urbanos”. Año 2001-2002. Horas impartidas: 2. 

 
61) “Consecuencias jurídicas derivadas de la ruptura de las uniones de 

hecho”. Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de 
València (Fundación Universidad y Empresa) titulado “Aspectos civiles y 
procesales de las crisis familiares”. Año 2002. Horas impartidas: 2. 

 
62) “Los elementos del contrato de obra: Regulación y objeto”. Dentro del 

Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación 
Universidad y Empresa) titulado “Derecho de la Edificación”. Año 2001-2002. 
Horas impartidas: 4. 
 

63) “El promotor inmobiliario; el proyectista y el constructor”. Dentro del 
Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación 
Universidad y Empresa) titulado “Derecho de la edificación”. Año 2001-2002. 
Horas impartidas: 7. 

 
64) “El Director de obra y el director de la ejecución de la obra. Las 

entidades y los laboratorios de control de calidad”. Dentro del Curso de 
Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y 
Empresa) titulado “Derecho de la edificación”. Año 2001-2002. Horas 
impartidas: 7. 

 
65) “Garantías por las cantidades anticipadas en la construcción y venta 

de viviendas”. Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de 
València (Fundación Universidad y Empresa) titulado “Derecho de la 
edificación”. Año 2001-2002. Horas impartidas: 4. 

 
66) “El régimen de propiedad horizontal: El título constitutivo”. Dentro 

del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación 
Universidad y Empresa) titulado “Propiedad Horizontal”. Año 2001-2002. 
Horas impartidas: 5. 

 
67) “Representación y gobierno de la comunidad”. Dentro del Curso de 

Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y 
Empresa) titulado “Propiedad Horizontal”. Año 2001-2002. Horas impartidas: 
4. 

 
68) “Distribución de la responsabilidad hipotecaria entre varias fincas o 

derechos hipotecados. Efectos y excepciones a la exigencia de distribución”. 
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Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València 
(Fundación Universidad y Empresa) titulado “Derecho de Hipotecas”. Año 
2002. Horas impartidas: 2. 

 
69) “Gastos generales y servicios individuales”. Dentro del Curso de 

Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y 
Empresa) y el Colegio de Abogados de Valencia titulado “Derecho de 
Arrendamientos Urbanos”. Año 2000-2001. Horas impartidas: 2. 

 
70) “Defectos constructivos, ruina inmobiliaria y daños a terceros. 

Imputación y distribución de responsabilidad”. Dentro del Curso de Postgrado 
organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y Empresa) 
titulado “Derecho de la edificación”. Año 2000-2001. Horas impartidas: 2. 

 
71) “El promotor inmobiliario; el proyectista y el constructor”. Dentro del 

Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación 
Universidad y Empresa) titulado “Derecho de la edificación”. Año 2000-2001. 
Horas impartidas: 3. 

 
72) “El Director de obra y el director de la ejecución de la obra”. Dentro 

del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación 
Universidad y Empresa) titulado “Derecho de la edificación”. Año 2000-2001. 
Horas impartidas: 2. 

 
73) “La adquisición de viviendas”. Dentro del Curso de Postgrado 

organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y Empresa) 
titulado “Derecho de la edificación”. Año 2000-2001. Horas impartidas: 2. 

 
74) “Régimen de la propiedad horizontal I”. Dentro del Curso de 

Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y 
Empresa) titulado “Derecho de la edificación”. Año 2000-2001. Horas 
impartidas: 2. 

 
75) “Régimen de la propiedad horizontal II”. Dentro del Curso de 

Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y 
Empresa) titulado “Derecho de la edificación”. Año 2000-2001. Horas 
impartidas: 3. 

 
76) “Régimen de la propiedad horizontal V”. Dentro del Curso de 

Postgrado organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y 
Empresa) titulado “Derecho de la edificación”. Año 2000-2001. Horas 
impartidas: 3. 

 
77) “Elementos del contrato de obra”. Dentro del Curso de Postgrado 

organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y Empresa) 
titulado “Derecho de la edificación”. Año 2000-2001. Horas impartidas: 2. 
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78) “Extensión objetiva de la hipoteca”. Dentro del Curso de Postgrado 

organizado por la Universitat de València (Fundación Universidad y Empresa) 
titulado “Derecho de Hipotecas”. Año 2001. Horas impartidas: 2. 

 
79) “Del título constitutivo, de los estatutos y del reglamento de régimen 

interior”. Dentro del Curso de Postgrado organizado por la Universitat de 
València (Fundación Universidad y Empresa) titulado “Propiedad Horizontal”. 
Año 1998. Horas impartidas: 2. 

 
80) “Drets d´autor”. Curso organizado por el Servei d´extensió 

universitària de la Universitat de València, del 5 de noviembre al 5 de 
diciembre de 1996. 
 

81) Curso Básico sobre Propiedad Horizontal, celebrado en Valencia 
durante los días 24 y 25 de febrero de 1999. Organizado por la Unión de 
Consumidores de la Comunidad Valenciana en colaboración con Bancaja. 
Sesión correspondiente a “El Estatuto de la Propiedad Horizontal”. 

 
82) “Curso sobre la nueva Ley de enjuiciamiento civil (2º edición)”. Curso 

organizado por el Ilustre Colegio de Abogados de Valencia, el Colegio de 
Registradores de la Propiedad, el Colegio Notarial de Valencia y la Universitat 
de València. Sesión correspondiente a la “División judicial de patrimonios”, 18 
de Mayo de 2001. 

 
83) “Seminario sobre el matrimonio civil: constitución, validez y efectos”, 

Curso de Formación extracurricular organizado por la Universitat de València. 
Sesión correspondiente a las medidas y efectos de las demandas de nulidad, 
separación y divorcio. Año 2003. Horas impartidas: 4. 

 
84) “Seminario sobre el matrimonio veinticinco años después de la 

Constitución”, Curso de Formación extracurricular organizado por la 
Universitat de València. Sesión correspondiente a las nuevas formas de familia: 
las uniones de hecho. Febrero 2004. Horas impartidas: 4. 

 
85) “Seminario sobre la protección del derecho a la vida en el 

ordenamiento jurídico español”, Curso de Formación extracurricular 
organizado por la Universitat de València. Sesión correspondiente a la 
indemnización por muerte. Marzo 2009. Horas impartidas: 5. 

 
86) “Seminario sobre matrimonio y constitución”, Curso de Formación 

extracurricular organizado por la Universitat de València. Abril 2005. Horas 
impartidas: 4. 
 

87) “Seminario sobre la protección del derecho a la vida en el 
ordenamiento jurídico español”, Curso de Formación extracurricular 
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organizado por la Universitat de València. Sesión correspondiente a la 
indemnización por muerte. Julio 2007. Horas impartidas: 4. 

 
88) “Seminario sobre el matrimonio civil: constitución, validez y efectos”, 

Curso de Formación extracurricular organizado por la Universitat de València. 
Sesión correspondiente a las medidas y efectos de las demandas de nulidad, 
separación y divorcio. Febrero 2002. Horas impartidas: 4. 

 
89) “Seminario sobre la protección del derecho a la vida en el 

ordenamiento jurídico español”, Curso de Formación extracurricular 
organizado por la Universitat de València. Sesión correspondiente a la 
indemnización por muerte. Julio 2003. Horas impartidas: 2. 

 
90) “Seminario sobre el matrimonio civil: constitución, validez y efectos”, 

Curso de Formación extracurricular organizado por la Universitat de València. 
Sesión correspondiente a las medidas y efectos de las demandas de nulidad, 
separación y divorcio. Julio 2002. Horas impartidas: 4. 

 
91) “Seminario sobre la protección del derecho a la vida en el 

ordenamiento jurídico español”, Curso de Formación extracurricular 
organizado por la Universitat de València. Sesión correspondiente a la 
indemnización por muerte. Mayo 2005. Horas impartidas: 4. 

 
92) “Seminario sobre la protección del derecho a la vida en el 

ordenamiento jurídico español”, Curso de Formación extracurricular 
organizado por la Universitat de València. Sesión correspondiente a la 
indemnización por muerte. Noviembre 2002. Horas impartidas: 2. 

 
93) “Seminario sobre el Derecho de familia veinticinco años después de las 

reformas de 1981”, Curso de Formación extracurricular organizado por la 
Universitat de València. Noviembre 2001. Horas impartidas: 2. 

 
94) “Master sobre Derecho de consumo y competencia”, Master 

organizado por el Centro Universitario Estema (Universidad Europea de 
Madrid). Sesión correspondiente a la incidencia del Derecho de consumo en las 
relaciones privadas. Noviembre 2001. 

 
95) “Master sobre Derecho de consumo y competencia”, Master 

organizado por el Centro Universitario Estema (Universidad Europea de 
Madrid). Sesión correspondiente a la incidencia del Derecho de consumo en las 
relaciones privadas. Noviembre 2002. 

 
96) “Master sobre Derecho de consumo y competencia”, Master 

organizado por el Centro Universitario Estema (Universidad Europea de 
Madrid). Sesión correspondiente a la incidencia del Derecho de consumo en las 
relaciones privadas. Noviembre 2003. 
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97) Curso “Retos Estratégicos de la Ciudad de Valencia”, organizado por 

el Excmo. Ayuntamiento de Valencia y la Universitat de València. Sesión 
correspondiente a las “Instituciones Jurídicas de la Ciudad y Ordenamiento 
Legal General”. Febrero 2009. 

 
98) Curso “Garantías y Publicidad”, perteneciente al Plan de Formación 

Continua Interadministrativo 2003, convocado por el Instituto Nacional de 
Consumo, del Ministerio de Sanidad y la Dirección General de Comercio y 
Consumo de la Generalitat Valenciana. Sesiones correspondientes a “Ley 
23/2003, de Garantías en Venta de Bienes de Consumo. Principios Generales. 
Objetivos de la Ley. Ámbito de aplicación”; “La conformidad de los bienes” y 
“Reparación y sustitución del bien. Rebaja del precio y resolución del contrato. 
Plazo para el ejercicio de las acciones”, junto con el Dr. Rafael Verdera Server. 
Noviembre 2003. Horas impartidas: 5. 

 
99) Curso “Vivienda”, perteneciente al Plan de Formación Continua 

Interadministrativo 2004, convocado por el Instituto Nacional de Consumo, del 
Ministerio de Sanidad y la Dirección General de Comercio y Consumo de la 
Generalitat Valenciana. Sesión correspondiente a “La ejecución del contrato. 
Responsabilidad por defectos de construcción. Plazos de garantías. Regulación 
anterior a la Ley 38/1999, de ordenación de la edificación, y regulación actual”. 
Junio 2004. Horas impartidas: 3. 

 
100) Curso “La vivienda”, perteneciente al Plan de Formación Continua 

Interadministrativo 2001, convocado por el Instituto Nacional de Consumo, del 
Ministerio de Sanidad y la Dirección General de Comercio y Consumo de la 
Generalitat Valenciana. Sesión correspondiente a “La ejecución del contrato: 
incumplimiento y responsabilidades”. Mayo 2004. Horas impartidas: 2,5. 

 
101) Curso “Legislación básica de consumo”, perteneciente al Plan de 

Formación Continua Interadministrativo 2006, convocado por el Instituto 
Nacional de Consumo, del Ministerio de Sanidad y la Dirección General de 
Comercio y Consumo de la Generalitat Valenciana. Sesión correspondiente a 
“Garantías y servicio postventa. Análisis sobre la aplicación de la norma”. 
Octubre 2006. Horas impartidas: 2. 

 
102) Curso “Contratación y cláusulas abusivas”, perteneciente al Plan de 

Formación Continua Interadministrativo 2006, convocado por el Instituto 
Nacional de Consumo, del Ministerio de Sanidad y la Dirección General de 
Comercio y Consumo de la Generalitat Valenciana. Sesión correspondiente a 
“Las condiciones generales y las cláusulas abusivas en el mercado de la 
vivienda”. Marzo 2006. Horas impartidas: 1,5. 

 
103) Curso “Los derechos de los consumidores en la reparación de bienes 

de consumo: vehículos, electrodomésticos…”, perteneciente al Plan de 
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Formación Continua Interadministrativo 2005, convocado por el Instituto 
Nacional de Consumo, del Ministerio de Sanidad y la Dirección General de 
Comercio y Consumo de la Generalitat Valenciana. Sesión correspondiente a 
“La Ley de garantías y su posible aplicación al sector de reparaciones”. Junio 
2005. Horas impartidas: 1,5. 

 
104) Curso “Bienes duraderos”, perteneciente al Plan de Formación en 

materia de consumo del año 2003, organizado por la Dirección General de 
Consumo de la Generalitat Valenciana y en colaboración con la Asociación de 
Amas de Casa Tyrius. Sesión correspondiente a “Bienes duraderos: Garantías”. 
Octubre 2003. Horas impartidas: 2. 

 
105) Curso “Jornadas Técnicas en materia de consumo”, perteneciente al 

Plan de Formación en materia de consumo del año 2002, organizado por la 
Dirección General de Consumo de la Generalitat Valenciana y en colaboración 
con el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm. Sesión correspondiente a “La nueva 
regulación de la garantía de los productos y servicios”. Noviembre 2002. Horas 
impartidas: 1,5. 

 
106) Curso “Problemática de consumo en determinados aspectos de la 

contratación de vivienda y servicios telemáticos”, perteneciente al Plan de 
Formación en materia de consumo del año 2004, organizado por la Dirección 
General de Comercio y Consumo de la Generalitat Valenciana. Sesión 
correspondiente a “La responsabilidad por defectos de la construcción de 
viviendas. Plazos de garantías. Regulación anterior a la Ley de Ordenación de 
la edificación y regulación actual”. Noviembre 2004. Horas impartidas: 2. 

 
107) Curso “Actualización Normativa en Materia de Consumo”, 

convocado por el Instituto Nacional de Consumo, del Ministerio de Sanidad y 
la Conselleria de Industria, Comercio e Innovación de la Generalitat 
Valenciana. Sesiones correspondientes a “Principales modificaciones 
legislativas en el ámbito de la vivienda”. “Cláusulas abusivas en la contratación 
inmobiliria”. “Responsabilidad por defectos en la construcción de viviendas. 
Garantías”. “Las Garantías de las cantidades anticipadas en la compra de 
viviendas en construcción: problemas actuales”. Alicante, Mayo 2009. Horas 
impartidas: 5. 

 
108) “Jornada sobre la Ley de Garantías en Venta de Bienes de Consumo”, 

organizada por el Excmo. Ayuntamiento de Denia el día 24 de febrero y 21 de 
junio de 2004. 

 
109) “Jornada sobre la Ley de Vivienda de la Comunidad Valenciana” 

organizada por la Oficina Municipal de Información al Consumidor del Excmo. 
Ayuntamiento de Elche, impartiendo la ponencia “La Ley 8/2004, de 20 de 
octubre, de la Generalitat Valenciana y sus implicaciones para los 
consumidores”. Diciembre 2004. 
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110) “Jornada sobre la Ley de Vivienda de la Comunidad Valenciana” 

organizada por la Oficina Municipal de Información al Consumidor del Excmo. 
Ayuntamiento de Elche, participando en la mesa redonda “Diversas 
perspectivas respecto a la nueva Ley de viviendas de la Comunidad 
Valenciana”. Diciembre 2004. 

 
111) “Jornada sobre la Ley de Garantías en la Venta de Bienes de 

Consumo” organizada por la Oficina Municipal de Información al Consumidor 
del Excmo. Ayuntamiento de Elche, impartiendo la ponencia “La Ley 23/2003, 
de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo”. Noviembre 2003. 

 
112) “Jornada sobre la Ley de Garantías en la Venta de Bienes de 

Consumo” organizada por la Oficina Municipal de Información al Consumidor 
del Excmo. Ayuntamiento de Elche, participando en la mesa redonda 
“Novedades, perspectivas y problemas en la aplicación de la nueva Ley de 
Garantías”. Noviembre 2003. 

 
113) “Jornada sobre la Ley de Garantías en Venta de Bienes de Consumo”, 

organizada por el Excmo. Ayuntamiento de Benissa, impartiendo la ponencia 
titulada “Aplicación de la Ley de Garantías”. Mayo 2004. 

 
114) “Jornada sobre la Ley de Garantías en Venta de Bienes de Consumo”, 

organizada por el Excmo. Ayuntamiento de Jávea, impartiendo la ponencia 
titulada “Aplicación de la Ley de Garantías”. Mayo 2004. 

 
115) “Curso de capacitación y profesionalización de los árbitros de las 

asociaciones que intervienen en las Juntas Arbitrales de Consumo”, organizado 
por la CEACCU en colaboración con el Ministerio de Sanidad y Consumo, 
Madrid 30 y 31 de octubre de 2002. 

 
116) “Jornada de Consumo Responsable”, organizadas por la 

Confederación de Organizaciones Empresariales de la Pequeña y Mediana 
Empresa de la Comunidad Valenciana y la Generalitat Valenciana en Valencia 
y Alicante, los días 22 y 30 de noviembre de 2005, pronunciado la ponencia 
“Las garantías en el marco de un mercado de calidad”. 

 
117) “Maestría de Derecho Civil y Procesal Civil”, Módulo II: Bienes, 

propiedad y derechos reales sobre cosa ajena en el Derecho Civil Boliviano, (45 
Horas) impartido en la Universidad Gabriel Rene Moreno de Santa Cruz de la 
Sierra, Bolivia, durante los días 9 a 20 de septiembre de 2002. 

 
118)  Seminario “La protección de los Consumidores y Usuarios en el 

Derecho Español” y “Nuevos desarrollos del derecho de familia en el Derecho 
Español”, con un total de 10 horas impartido en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Bucarest (Rumanía), durante los días 29 de marzo a 3 de abril 
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de 2009. 
 
119) “La información que se debe facilitar al comprador en la venta de 

viviendas en construcción (El Decreto 515/1989, de 21 de abril y la Ley 8/2004, 
de 21 de octubre, de vivienda de la Comunidad Valenciana)”, en las Jornadas 
sobre los derechos del consumidor en la compraventa de la vivienda, 
organizadas por el Ayuntamiento de Albal y la Generalitat Valenciana, y 
celebradas en Albal los días 7 y 8 de octubre de 2008. 

 
120) “La Ley Valenciana de Uniones de Hecho”, en el Curso “El nuevo 

marco del Derecho de Familia”, realizado en la UIMP los días 18 a 22 de julio 
de 2005. 

 
121) “Régimen jurídico de las uniones de hecho”, en el Curso “El modelo 

social de la Comunitat Valenciana”, realizado en la UIMP los días 18 a 20 de 
abril de 2007. 

 
122) Curso “Actualización Normativa en Materia de Consumo”, 

convocado por el Instituto Nacional de Administración Pública, y organizado 
conjuntamente por el Instituto Nacional de Consumo del Ministerio de Sanidad 
y Política Social y la Dirección General de Comercio y Consumo de la 
Generalitat Valenciana. Sesiones correspondientes a “Principales 
modificaciones legislativas en el ámbito de la vivienda”. “Cláusulas abusivas en 
la contratación inmobiliria”. “Responsabilidad por defectos en la construcción 
de viviendas. Garantías”. “Las Garantías de las cantidades anticipadas en la 
compra de viviendas en construcción: problemas actuales”. Octubre 2009. 
Horas impartidas: 5. 

 
123) Curso Práctico de “Arrendamientos Urbanos y Propiedad 

Horizontal”. Dirigido por Francisco Blasco Gascó. Organizado por Tirant 
Formación. Celebrado en Valencia, febrero y marzo de 2010. Sesión 
correspondiente a “Los problemas del título constitutivo del régimen de 
propiedad horizontal”. 

 
124) Codirector académico del I Foro de Prospectiva jurídica. El Estado de 

Derecho: Tensiones y retos en la actualidad. Febrero 2010, Valencia. 
 
125) Curso Práctico sobre “Resolución y garantías en la compraventa de 

inmuebles”. Dirigido por Mario Clemente Meoro. Organizado por Tirant 
Formación. Celebrado en Valencia, mayo de 2010. Sesiones correspondientes a 
“Aspectos generales de la Ley 57/1968: ámbito de aplicación” y “Causas legales 
de resolución del contrato de compraventa en la Ley 57/1968”. 

 
126) Curso Derecho Concursal (8ª edición), organizado por el Colegio de 

Abogados de Valencia, sesión correspondiente a “La acción directa del 
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subcontratista y la situación de los compradores de vivienda en el concurso de 
las promotoras y constructoras”, 4 de noviembre de 2010. 

 
127) Diploma de Especialización Profesional Universitario en Propiedad 

Horizontal (1ª edición), Diciembre 2009- Junio 2010. Módulos 1 y 2: El régimen 
jurídico de la comunidad. La propiedad horizontal, el título constitutivo y los 
estatutos. Organizado por la Fundación Universitat Empresa de la Universidad 
de Valencia. 

128) Codirector Académico del I Foro de Prospectiva Jurídica. El Estado 
de Derecho: Tensiones y Retos en la actualidad, celebrado el febrero en 
Valencia y organizado por la Agencia Valenciana de Evaluación y Prospectiva, 
la Universitat de València y el Ilustre Colegio de Abogados de Valencia. 

 
129) Diploma de Especialización Profesional Universitario en Propiedad 

Horizontal (2ª edición), Diciembre 2010- Junio 2011. Módulos 1 y 2: El régimen 
jurídico de la comunidad. La propiedad horizontal, el título constitutivo y los 
estatutos. Organizado por la Fundación Universitat Empresa de la Universidad 
de Valencia. 

 
130) Diploma de Especialización Profesional Universitario en Propiedad 

Horizontal (3ª edición), Diciembre 2011- Junio 2012. Módulos 1 y 2: El régimen 
jurídico de la comunidad. La propiedad horizontal, el título constitutivo y los 
estatutos. Organizado por la Fundación Universitat Empresa de la Universidad 
de Valencia. 

 
131) Diploma de Especialización Profesional Universitario en Propiedad 

Horizontal (4ª edición), Diciembre 2012- Junio 2013. Módulos 1 y 2: El régimen 
jurídico de la comunidad. La propiedad horizontal, el título constitutivo y los 
estatutos. Organizado por la Fundación Universitat Empresa de la Universidad 
de Valencia. 

 
132) “Derecho de la construcción: sistematización de la última 

jurisprudencia”, en el Curso de especialización en doctrina jurisprudencial civil 
y mercantil del Tribunal Supremo, organizado por Thomson Reuters Aranzadi. 
Dirigido por el Excmo. Sr. D. Javier Orduña Moreno, Magistrado de la Sala 
Primera del Tribunal Supremo y Coordinado por la Ilma. Sra. D.ª Rosa de 
Castro Martín, Jefa del Gabinete Técnico de la Sala Primera del Tribunal 
Supremo. Madrid, abril de 2013. 

 
133) Curso “Actualización normativa en materia de consumo”, 

perteneciente al Plan de Formación Continua Interadministrativo 2013, 
convocado por el Instituto Nacional de Administración Pública, y organizado 
conjuntamente por el Instituto Nacional de Consumo, del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la Dirección General de Comercio y 
Consumo de la Generalitat Valenciana. Sesión correspondiente a “Cláusulas y 
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prácticas abusivas. Especial atención a la contratación en el sector inmobiliario 
y en la contratación electrónica”. 30 de mayo de 2013. Horas impartidas: 2. 

 
134) Curso de Verano de la Universidad de Alicante “Rafael Altamira”, 

organizado por el Colegio de Abogados de Alicante y la Facultad de Derecho 
de Alicante. La propiedad horizontal y su problemática actual. Sesión 
correspondiente a  “Urbanizaciones y otros complejos inmobiliarios en la Ley 
de Propiedad Horizontal”, sesión celebrada el día 5 de julio de 2013. 

 
135) “Derecho de la construcción: sistematización de la última 

jurisprudencia”, en el Curso de especialización en doctrina jurisprudencial civil 
y mercantil del Tribunal Supremo, organizado por Thomson Reuters Aranzadi. 
Dirigido por el Excmo. Sr. D. Javier Orduña Moreno, Magistrado de la Sala 
Primera del Tribunal Supremo y Coordinado por la Ilma. Sra. D.ª Rosa de 
Castro Martín, Jefa del Gabinete Técnico de la Sala Primera del Tribunal 
Supremo. Madrid, 27 de febrero de 2014. 

 
136) Curso de Verano de la Universidad de Alicante “Rafael Altamira”, 

organizado por el Colegio de Abogados de Alicante y la Facultad de Derecho 
de Alicante. Problemática actual del Derecho de familia valenciano. Sesión 
correspondiente a  “Aspectos problemáticos de la regulación de las uniones de 
hecho en la Comunidad Valenciana”. Sesión celebrada el día 3 de julio de 2014. 

 
137) Curso semipresencial habilitación profesional en alta mediación, 

organizado por el Excmo. Colegio de Graduados Sociales de Alicante. Sesión 
correspondiente a la mediación inmobiliaria. Febrero de 2018. 

 
138) Curso “La protección de la persona consumidora en la compra y el 

alquiler de vivienda”, perteneciente al Plan de Formación Continua 
Interadministrativo 2018, convocado por el Agencia Española de Consumo y la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo 
de la Generalitat Valenciana. Sesión correspondiente a “Información en la 
compra de vivienda, cantidades anticipadas, defectos constructivos, posibles 
incumplimientos del contrato de compraventa”. Valencia, 6 de noviembre de 
2018. Horas impartidas: 5. 

 
139) Curso “La protección de la persona consumidora en la compra y el 

alquiler de vivienda”, perteneciente al Plan de Formación Continua 
Interadministrativo 2018, convocado por el Agencia Española de Consumo y la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo 
de la Generalitat Valenciana. Sesión correspondiente a “Información en la 
compra de vivienda, cantidades anticipadas, defectos constructivos, posibles 
incumplimientos del contrato de compraventa”. Alicante, 19 de noviembre de 
2018. Horas impartidas: 5. 
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140) Profesor y Tutor de las tres ediciones del “Curso de Derecho Civil 
Valenciano”. Curso impartido a Jueces y Magistrados. Organizado por el 
Consejo General del Poder Judicial y dirigido por la Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana. Años 2016, 2017 y 2018. 

 
141) Director del Diploma de Especialización en Derecho Civil Valenciano 

(ediciones 1ª a 6ª, años 2011-2017). Título Propio de Postgrado de la Universitat 
de València. Organizado por la Fundación Universitat Empresa de la 
Universidad de Valencia. 

 
142) “Responsabilidad de los profesionales de la construcción”, en el 

Máster Universitario en Derecho de Daños de la Universidad de Alicante, 11 de 
enero de 2019. 

 
143) Curso para la habilitación profesional en alta mediación, organizado 

por la Asociación de Asesores Fiscales de la Comunidad Valenciana. Sesión 
correspondiente a la mediación inmobiliaria. 19 de febrero de 2020. 

 
 

 
 
16. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESIÓN LIBRE. 
 
 

1) Secretario de Colegio Arbitral de la Junta Arbitral de Consumo de la 
Generalitat Valenciana, a través de un contrato de Asistencia Técnica para la 
realización de actuaciones en materia de arbitraje de consumo y la realización 
de informes sobre el procedimiento arbitral de consumo. Contrato celebrado 
con la Conselleria de Innovación y Competitividad y la Universitat de València 
a través de la Oficina de Transferencia de Resultados de la Investigación. 
Duración de 21 de junio de 2001 al 31 de diciembre de 2002. 
 
 

 
17. OTROS MÉRITOS ACADÉMICOS, DOCENTES, DE 

INVESTIGACIÓN O DE GESTIÓN. 
 
 
17.1. ACTIVIDADES DE GESTIÓN ACADÉMICA. 
 
 
1) CARGOS ACADÉMICOS UNIPERSONALES DE GESTIÓN 

UNIVERSITARIA. 
 
1) Secretario del Departamento de Derecho Civil de la Universitat de 
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València desde el día 10 de septiembre de 1999 hasta el 23 de abril de 2002. 
 
2) Vicedecano de la Facultad de Derecho de Valencia, desde el día 24 de 

abril de 2002 hasta febrero de 2011. 
 
3) Director del Departamento de Derecho Civil de la Universidad de 

Valencia, desde el día 21 de febrero de 2012 hasta el 30 de marzo de 2015. 
 
 
 
 

 
 
2) PARTICIPACIÓN EN ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 

UNIVERSITAT DE VALÈNCIA. 
 
1) Miembro del Consejo de Gobierno de la Universitat de València en 

representación del personal docente funcionario con vinculación permanente 
por elección del Claustro de la Universitat desde febrero de 2010 hasta febrero 
de 2012. 

 
2) Miembro del Consejo de Gobierno de la Universitat de València en 

representación del personal docente funcionario con vinculación permanente 
por elección del Claustro de la Universitat desde febrero de 2012 hasta febrero 
de 2014. 
 

 3) Miembro electo del Claustro de la Universitat de València, desde 1997 
hasta 2001 y desde 2005 hasta 2013. 

 
4) Miembro electo por sucesivos períodos de tres años de la Junta de 

Centro, de la Facultad de Derecho de la Universitat de València, desde 1996 
hasta la fecha de modo ininterrumpido. 

 
5) Miembro electo de la Junta Permanente del Departamento de Derecho 

Civil de la Universitat de València, desde 1999 hasta 2004. 
 
6) Miembro de la Comisión Delegada del Área de Derecho para la 

concesión de los Premios Extraordinarios de Doctorado de la Universitat de 
València, nombrado en abril de 2008 por el Vicerrector de los Estudios de 
Postgrado.  
 

 
3) PARTICIPACIÓN EN COMISIONES ESTATUTARIAS Y 

REGLAMENTARIAS DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA. 
 
1) Miembro del Grupo de Reflexión Estratégica para el impulso de la 
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cooperación Universidad-Empresa, nombrado por el Vicerrector de 
Investigación y Política Científica, 2008. 

 
2) Miembro de la Comisión Económica de la Facultad de Derecho de la 

Universitat de València desde el año 2002 hasta 2011. 
 
3) Miembro de la Comisión de Cultura de la Facultad de Derecho de la 

Universitat de València desde el año 2002 hasta 2011. 
 
4) Miembro del Jurado nombrado por el Ilmo. Sr. Decano para la 

resolución de los Premios de Investigación “Tomás y Valiente” de la Facultad 
de Derecho de Valencia durante los años 2004, 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009. 

 
5) Miembro de la Comisión de selección de personal contratado de 

carácter indefinido (Profesores contratados doctores) de la Facultad de Derecho 
durante los cursos académicos 2005-2006, 2008-2009 y 2009-2010. 

 
6) Miembro de la Comisión de selección de personal contratado de 

carácter temporal (Profesores ayudantes y asociados) de la Facultad de Derecho 
durante los cursos académicos 1999-2000, 2004-2005, y 2005-2006. 

 
7) Miembro de la Comisión de selección de personal contratado de 

carácter temporal (Profesores ayudantes y asociados) del Departamento de 
Derecho Civil durante los cursos académicos 2001-2002, 2002-2003, 2003-2004,  
2006-2007, 2007-2008, y 2008-2009. 

 
 
17.2. ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN EN CENTROS 

NACIONALES Y EXTRANJEROS. 
 
1) Università degli Studi di Milano, del 24 de octubre de 1994 al 17 de 

enero de 1995. 
 
2) Università degli Studi di Pavia, del 30 de octubre de 1995 al 2 de enero 

de 1996.                            
 
3) Università degli Studi di Bologna, del 4 de diciembre de 1997 al 5 de 

enero de 1998. 
 
4) Universidad de La Habana, del 13 al 19 de abril de 1998. 
 
5) Università degli Studi di Bologna, del 20 de julio al 12 de octubre de 

1998. 
 
6) Universidad de Murcia, del 24 al 29 de junio de 1996. 
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7) Universidad de Cantabria, del 28 de julio de 1999 al 2 de noviembre de 
1999. 

8) Universidad Gabriel Rene Moreno, de Santa Cruz de la Sierra, en 
Bolivia, del 8 de septiembre de 2002 al 23 de septiembre de 2002. 

 
9) Università degli Studi di Firenze, del 7 de julio al 18 de agosto de 2006. 
 
10) Università Federico II di Napoli, del 1 de agosto al 12 de octubre de 

2008. 
 
11) Universitatea din Bucaresti, del 30 de marzo al 3 de abril de 2009. 
 
12) Università degli Studi di Firenze, del 10 de julio al 9 de septiembre de 

2009. 
13) Università degli Studi di Firenze, del 18 de julio al 17 de septiembre de 

2010. 
14) Università degli Studi di Firenze, del 7 de julio al 6 de septiembre de 

2011. 
15) Università degli Studi di Firenze, del 13 de julio al 24 de agosto de 

2012. 
16) Università degli Studi di Firenze, del 12 de julio al 31 de agosto de 

2014. 
17) Università degli Studi di Roma Tor Vergata, del 11 de julio al 10 de 

agosto de 2015. 
18) Universidad Autónoma de Chile, del 28 de agosto al 11 de septiembre 

de 2015. 
19) Università degli Studi di Roma Tor Vergata, del 9 de julio al 8 de 

agosto de 2016. 
 
 

 
 
 
17.3. CARGOS EN REVISTAS JURÍDICAS. 
 
1. Secretario de Redacción de la Revista de Derecho Patrimonial (RdP), 

publicada por la Editorial Aranzadi. 
 
2. Secretario de Redacción de la Revista de Derecho y Nuevas Tecnologías, 

publicada por la Editorial Aranzadi. 
 
3. Miembro de la Dirección de la Revista Electrónica de Derecho Civil 

Valenciano (RED-CV). 
 
4. Miembro del Comitato Scientifico Internacionale de la Rivista di Diritto 

dell´impresa, publicada por la Editorial Edizioni Scientifiche Italiane. 
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17.4. PERTENENCIA A ORGANISMOS OFICIALES DE CARÁCTER 

INVESTIGADOR. 
 
1. Miembro del Observatorio de Derecho Civil Valenciano creado por 

Decreto 30/2002, de 26 de febrero, del Gobierno Valenciano. Nombrado por el 
Honorable Conseller de Justicia y Administraciones Públicas de la Generalitat 
Valenciana, a propuesta del Magnífico y Excelentísimo Sr. Rector de la 
Universitat de València. Desde el día 15 de mayo de 2002. 

Nombrado nuevamente como miembro de dicho Organismo por 
Resolución del Conseller de Gobernación de fecha 31 de enero de 2008, 
publicada en el DOCV núm. 5707, de 20-2-2008. 

Nombrado nuevamente como miembro de dicho Organismo por 
Resolución del Conseller de Gobernación de fecha 17 de febrero de 2012, 
publicada en el DOCV núm. 6726 de 2-3-2012 

Nombrado nuevamente como miembro de dicho Organismo por 
Resolución del Conseller de Transparencia, Responsabilidad Social, 
Participación y Cooperación de fecha 18 de abril de 2016, publicada en el 
DOCV núm. 7768, de 26-4-2016. 

 
2. Participación en calidad de experto en Derecho Civil ante la Comisión 

Parlamentaria Especial para el Estudio de una posible reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana, a petición unánime de todos los 
Grupos Parlamentarios que integran las Cortes Valencianas y a invitación de su 
Presidente. Intervención realizada el día 2 de febrero de 2005. El texto de dicha 
intervención se ha publicado en la página Web de las Cortes Valencianas. 

 
17.5. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y ARTÍCULOS DOCTRINALES PARA 
L A PUBLICACIÓN EN REVISTAS. 

 
1. Realización de informes de evaluación externa para la Revista Derecho 

Privado y Constitución, editada por el Centro de Estudios Políticos y 
Constituciones durante los años 2011, 2012, 2023.  

2. Realización de informes de evaluación de Proyectos de Investigación 
del Ministerio de Educación para la Agencia Nacional de Evaluación y 
Prospectiva. 

3. Realización de informes de evaluación externa para la Revista Teoría y 
Derecho, editada por la Editorial Tirant Lo Blanch. 

17.6 DIRECCIÓN DE JORNADAS Y CONGRESOS 
 
1. Dirección de las II Jornadas sobre autonomía, desarrollo estatutario y 

promoción del Derecho Foral Valenciano, organizadas por la Generalitat 
Valenciana, la Universitat de València y el Consell Juridic Consultiu de la 
Comunitat Valenciana. Valencia, 26 y 27 de septiembre de 2013. 
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2. Miembro del Comité Científico de las II Jornadas sobre autonomía, 
desarrollo estatutario y promoción del Derecho Foral Valenciano, organizadas 
por la Generalitat Valenciana, la Universitat de València y el Consell Juridic 
Consultiu de la Comunitat Valenciana. Valencia, 26 y 27 de septiembre de 2013. 

 
3. Miembro del Comité Científico de las I Jornadas sobre autonomía, 

desarrollo estatutario y promoción del Derecho Foral Valenciano, organizadas 
por la Generalitat Valenciana, la Universitat de València y el Consell Juridic 
Consultiu de la Comunitat Valenciana. Valencia, 22 y 23 de octubre de 2012. 
 
 

 
18) OTROS MÉRITOS. 
 
 
18.1. DIRECCIÓN DE TESIS DOCTORALES 
 
1. “Cantidades anticipadas en la construcción y venta de viviendas. 

Análisis comprador de la Ley 57/1968, de 27 de julio, y la Disposición adicional 
primera  de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
según la redacción dada por la Ley 20/2015”. Doctora: Raquel Martínez Catalá. 
Fecha de lectura: 25 de enero de 2016. Calificación: Sobresaliente Cum Laude 
por unanimidad. Tribunal: Presidenta: Adela Serra Rodríguez. Secretaria: 
Esther Torrelles Torrea. Vocal: Sonia Martín Santiesteban. 

 
2. “La prenda de créditos”. Doctor: Salvador Eduardo García Parra. Fecha 

de lectura: 21 de enero de 2016. Calificación: Sobresaliente Cum Laude por 
unanimidad. Tribunal: Presidente: Rafael Verdera Server. Secretario: José 
Antonio Martín Pérez. Vocal: Giuseppe Guizzi. Codirectora: Prof. Dra. Lourdes 
Ferrando Villalba. 

 
3. “La servidumbre de luces y vistas”. Doctor Alberto Primo Llácer. Fecha 

de lectura: 28 de enero de 2016. Calificación: Sobresaliente Cum Laude por 
unanimidad. Tribunal: Presidente: Rafael Verdera Server. Secretaria: Silvia 
Tamayo Haya. Vocal: Consiglia Botta. Codirector: Prof. Mario Clemente Meoro. 

 
4. “Análisis doctrina y jurisprudencial del daño en la responsabilidad civil 

médica”. Doctora Elena Fernández Ruiz. Fecha de lectura: 16 de septiembre de 
2016. Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad. Tribunal: 
Presidente: Javier Plaza Penadés. Secretaria: Silvia Tamayo Haya. Vocal: José 
Antonio Martín Pérez. Codirector: Prof. Javier Orduña Moreno. 

 
5. “La Partición hereditaria hecha por el testador”. Doctor Vicente Sorrentí 

Costa. Fecha de lectura: 26 de noviembre de 2024. Calificación: Sobresaliente 
Cum Laude por unanimidad. Tribunal: Presidente: Vicente Guilarte Gutiérrez. 
Secretaria: María José Reyes López. Vocal: Juan Antonio Moreno Martínez. 
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Codirector: Prof. Francisco Blasco Gascó. 
 
6. “La donación obligacional”. Doctor José María Cardós Elena. Fecha de 

lectura: 18 de diciembre de 2024. Calificación: Sobresaliente Cum Laude por 
unanimidad. Tribunal: Presidenta: Adela Serra Rodríguez. Secretario: Javier 
Barceló Doménech. Vocal: Esther Torrelles Torrea. 

 
 
 
 
 
19. DILIGENCIA DE REFRENDO DE CURRICULUM. 
 
El abajo firmante, Jesús Estruch Estruch, Catedrático de Universidad, se 

responsabiliza de la veracidad de los datos contenidos en el presente 
curriculum, comprometiéndose a aportar, en su caso, las pruebas documentales 
que le sean requeridas. 

 
 
 
 


